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Prefacio 
La Carta Orgánica del Banco Central de la República Argentina establece que “el banco tiene por 

finalidad promover, en la medida de sus facultades y en el marco de las políticas establecidas por 

el gobierno nacional, (...) el desarrollo económico con equidad social”. La misma dispone que el 

Directorio posee, entre otras, atribuciones relativas a: (i) autorizar la apertura de sucursales y 

otros tipos de dependencias, propendiendo a ampliar la cobertura geográfica del sistema 

financiero y atender las zonas menos desarrolladas, así como de promover el acceso universal 

de los usuarios de servicios financieros, (ii) regular la política crediticia para orientar su destino 

por medio de exigencias de reservas diferenciales u otros medios apropiados y (iii) establecer 

políticas diferenciadas orientadas a las pequeñas y medianas empresas y a las economías 

regionales. En materia de educación financiera, la misma estipula que “el banco podrá realizar 

investigaciones y promover la educación financiera y actividades sobre temas de interés 

relacionados con la finalidad que le asigna esta Carta Orgánica”. Estos objetivos y competencias 

están contenidas dentro del concepto de inclusión financiera. 

 

La inclusión financiera significa que todas las personas puedan tener acceso y hagan uso de 

servicios financieros de calidad, prestados de manera responsable y sostenible. En este marco, 

el BCRA definió como una de sus políticas el propender a una mayor inclusión financiera, siendo 

una condición necesaria que todos los segmentos de la sociedad y las MiPyMEs alcancen los 

servicios financieros de manera adecuada. 

 

El concepto de salud financiera, que toma protagonismo, refiere a la medida en que las personas, 

familias, empresas y sociedades pueden gestionar sin problemas sus actividades financieras 

actuales y sentirse confiadas de su futuro. Así, un estado financiero saludable debe considerar: 

1) la posibilidad de controlar las finanzas diarias, 2) la capacidad de absorber choques 

financieros, 3) la autopercepción de un estado de confianza sobre la propia situación financiera 

y 4) el tener una administración y consciencia financiera consistente con la planificación del 

futuro deseado. Alentando el desarrollo de capacidades financieras y hábitos que mejoren la 

administración del dinero y la toma de decisiones, el BCRA contribuye a forjar una sociedad más 

inclusiva, más equitativa y con mejores oportunidades de desarrollo para las grandes mayorías 

y, fundamentalmente, para los sectores más vulnerables. 

 

Para monitorear el avance de la inclusión financiera, el BCRA realiza un seguimiento de las 

variables que la miden. Estas métricas son desagregadas por género, edad y ubicación 

geográfica. Ello posibilita evaluar los progresos y el estado de la inclusión financiera para guiar 

las decisiones de política que resulten necesarias.  

 

Estos análisis y las medidas adoptadas en la materia se comunican semestralmente a través del 

Informe de Inclusión Financiera (IIF).  

 

La próxima edición del IIF se publicará en octubre de 2022. 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de abril de 2022 



Informe de Inclusión Financiera | Abril 2022 | BCRA | 3 

 

Contenido 
  

 

Pág. 2        |   Prefacio 

 

Pág. 4          |   Síntesis ejecutiva 

 

Pág. 5          |   Tabla de indicadores 

 

Pág. 6          |   Contexto local 

 

Pág. 9           |   1. Infraestructura financiera 

 

Pág. 16        |   2. Tenencia de cuentas 

 

Pág. 21        |   3. Medios de pago electrónicos y modalidades de ahorro e inversión 

 

Pág. 21        |   3.1. Medios de pago electrónicos 

 

Pág. 28        |   3.2. Modalidades de ahorro e inversión 

 

Pág. 31        |   4. Crédito a personas humanas 

 

Pág. 39         |   Apartado 1 / Prioridades de la agenda global de la inclusión financiera 

 

Pág. 42          |   Apartado 2 / Factura de Crédito Electrónica, nueva herramienta de financiación   

   para las MiPyMEs 
 

Pág. 45          |   Apartado 3 / La educación, una inversión clave para cuidar la salud financiera 
 

Pág. 51         |   Nota Metodológica 

 

Pág. 53         |   Glosario de abreviaturas y siglas 

  



Informe de Inclusión Financiera | Abril 2022 | BCRA | 4 

 

Síntesis ejecutiva 

• La cobertura de localidades con puntos de acceso a servicios financieros (PDA) continuó 

creciendo en el año 2021 / Las localidades cubiertas con PDA pasaron de 48,3% en diciembre 

de 2020 a 52,3% en diciembre de 2021 (4 p.p.) y la población que habita en estas localidades 

aumentó 0,4% hasta alcanzar 92,5% de los adultos. Las localidades con población vulnerable 

continúan siendo aún el mayor desafío. 

 

• El sistema financiero y los proveedores de servicios de pago continuaron con la inclusión 

de nuevos titulares de cuentas / En el año 2021 se sumaron 1,2 millones de personas 

humanas a la titularidad de cuentas bancarias y/o de pagos. Ello implicó que el 95,3% de la 

población adulta o 33,3 millones de personas accedan a una cuenta para realizar pagos, 

enviar y recibir dinero y canalizar ahorros e inversiones. 

 

• Los medios de pago electrónicos (MPE) ganaron participación como medio de pago elegido 

por los hogares / Su mayor crecimiento, producto de la combinación de la aplicación de la 

tecnología, de incentivos regulatorios dispuestos por el BCRA y de efectos de la pandemia, 

aumentó la proporción de los montos transados de MPE sobre el Producto Interno Bruto. 

Asimismo, en el año 2021, cada adulto realizó en promedio 9,2 operaciones mensuales con 

MPE, con una tasa de incremento interanual equivalente al 43% triplicando las registradas en 

cada uno de los últimos 4 años. 

 

• Las transferencias continuaron liderando el crecimiento de los MPE principales / Por quinto 

año consecutivo las tasas de variación de las transferencias electrónicas superaron las 

registradas por las tarjetas de débito y de crédito. Asimismo, las billeteras electrónicas y 

banca móvil continuaron su consolidación como medio elegido para canalizarlas. Durante 

los últimos doce meses 1 de cada 2 transferencias, tanto bancarias como no bancarias, se 

realizaron vía estos dispositivos. Junto con las tarjetas de débito, el desempeño observado 

durante 2021, con tasas que superaron las alcanzadas antes del año 2020, señala el cambio 

duradero que provocó la pandemia COVID-19 en los hábitos de uso de los MPE. 

  

• El porcentaje de la población adulta con financiamiento comenzó a recuperarse en el 

segundo semestre de 2021 / Las entidades financieras registraron un aumento de 0,3 p.p. 

traccionado por los bancos públicos quienes fueron los que impulsaron la inclusión de 

personas humanas con financiamiento durante los períodos más críticos.  

 

• Las medidas adoptadas por el BCRA para contrarrestar el impacto de la pandemia tuvieron 

un efecto contracíclico en los saldos de financiamiento / El conjunto de instrumentos de 

crédito con condiciones financieras favorables para las personas humanas y MiPyMEs 

dispuesto por el Banco Central a lo largo de 2020 y 2021 tuvo un resultado positivo en la 

dinámica de los saldos otorgados por las entidades financieras durante este período. 

 

• La educación, una inversión clave para cuidar la salud financiera / Siendo la adquisición de 

educación un fin en sí mismo, la capacitación financiera es, por su parte, un elemento clave 

para promover la inclusión financiera de las personas, posibilitando mejores condiciones de 

vida para quienes participan de dicho proceso y su entorno. 
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Tabla de indicadores | Inclusión financiera en Argentina 

 
Notas:             
(1) Se incluyen los puntos de acceso de las entidades financieras (sucursales, sucursales móviles, cajeros 
automáticos, terminales autoservicio y agencias complementarias de servicios financieros) y los cajeros 
automáticos operados por entidades no financieras.  
(2) Promedio mensual de cada año.       

Indicador
último 

dato
2016 2017 2018 2019 2020 2021

Puntos de acceso a servicios financieros Dic-21 (1) 25.306   26.553   29.050   30.726   44.454   50.270     

Puntos de acceso cada 10.000 adultos Dic-21 (1) 7,7           8,0           8,6           9,0           12,9        14,4          

Porcentaje de localidades con al menos un punto de acceso Dic-21 (1) 39,6%  40,7%  41,4%  41,9%  47,0%  52,3%  

Porcentaje de la población adulta con al menos una cuenta Dic-21 -  -  -  82,7%  92,9%  95,3%  

Porcentaje de la población adulta con al menos un CBU Dic-21 -  77,9%  80,4%  81,5%  90,7%  91,3%  

Porcentaje de la población adulta con al menos un CBU 

(mujeres) 
Dic-21 -  -  80,7%  85,2%  90,9%  91,8%  

Porcentaje de la población adulta con al menos un CBU 

(hombres) 
Dic-21 -  -  80,1%  77,6%  90,5%  90,9%  

Porcentaje de la población adulta con al menos un CVU Dic-21 -  -  -  6,8%  24,0%  46,5%  

Porcentaje de la población adulta con al menos un CVU 

(mujeres) 
Dic-21 -  -  -  5,3%  23,1%  47,2%  

Porcentaje de la población adulta con al menos un CVU 

(hombres) 
Dic-21 -  -  -  8,4%  25,0%  45,7%  

Cantidad de pagos con tarjetas de débito por adulto Dic-21 (2) 1,7           1,9           2,2           2,6           3,0           3,8             

Cantidad de pagos con tarjetas de crédito por adulto Dic-21 (2) 2,1           2,2           2,3           2,4           2,1           2,3             

Cantidad de transferencias originadas en CBU por adulto Dic-21 (2) 0,2           0,2           0,3           0,4           0,8           1,1             

Cantidad de transferencias originadas en CVU por adulto Dic-21 (2) - - - - 0,1           0,5             

Cantidad de extracciones de efectivo por ATM por adulto Dic-21 (2) 2,3           2,6           2,7           3,0           2,7           2,8             

Cantidad de plazos fijos cada 10.000 adultos ($/UVA) Dic-21 759         771         925         841         908         985           

Cantidad de plazos fijos cada 100 cuentahabitantes 

($/UVA/USD)
Dic-21 -  -  -  11,0        10,6        11,3          

Porcentaje de adultos con crédito en entidades financieras Dic-21 36,0%  37,3%  37,9%  37,0%  35,4%  35,2%  

Porcentaje de mujeres con crédito en entidades financieras Dic-21 34,0%  35,0%  35,8%  35,3%  33,6%  33,4%  

Porcentaje de hombres con crédito en entidades financieras Dic-21 39,3%  39,7%  40,0%  38,8%  37,3%  37,0%  

Porcentaje de adultos con crédito en el sistema financiero 

ampliado (SFA)
Dic-21 49,0%  49,9%  50,5%  49,7%  47,8%  50,0%  

Porcentaje de mujeres con crédito en el SFA Dic-21 45,0%  46,6%  47,3%  46,6%  45,0%  48,1%  

Porcentaje de hombres con crédito en el SFA Dic-21 53,2%  53,3%  53,7%  52,7%  50,6%  51,9%  
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Contexto local 

El contexto económico y sanitario del segundo semestre de 2021 fue conducente para una mayor 

inclusión financiera. Por un lado, la actividad económica continuó mejorando durante este 

periodo y se operó en niveles superiores a los de pre-pandemia. El Producto Interno Bruto (PIB), 

en su medición desestacionalizada, creció 4,6% en el segundo semestre de 2021 respecto del 

primer semestre del mismo año1. En la misma línea, el consumo privado se expandió en dicho 

periodo, en tanto la tasa de empleo siguió recuperándose hasta alcanzar en el último trimestre 

de 2021 el valor más alto desde 2003. Por su parte, el salario real creció en el segundo semestre 

de 2021 respecto del semestre inmediato anterior2. Asimismo, la recuperación de la actividad 

económica tuvo lugar en un contexto de amplia cobertura de la población con esquemas 

completos de vacunación y el avance progresivo en la aplicación de dosis de refuerzo.  

 

En ese marco, el Gobierno Nacional continuó implementando políticas orientadas al crecimiento 

económico sostenible e inclusivo. En materia de financiamiento a los hogares, se extendió la 

vigencia del programa AHORA 12 hasta el 31.01.223 mientras que el BCRA incrementó los 

incentivos para mantener favorables las condiciones crediticias para los consumidores y 

comerciantes4. Ambas iniciativas apuntaron a facilitar la compra de bienes durables y servicios, 

al mismo tiempo que extendieron los plazos de financiamiento5. Por su parte, sobre el final del 

año 2021, el BCRA dispuso que las entidades financieras (EEFF) pueden ser titulares hasta un 

porcentaje prudencial del total de la emisión de fondos comunes de inversión MiPyMEs para 

contribuir a fomentar el desarrollo productivo de dichas empresas6. 

 

La Línea de Financiamiento para la Inversión Productiva (LFIP) continuó siendo el principal vehículo 

para canalizar el crédito productivo a las MiPyMEs bajo condiciones financieras favorables7. Los 

Créditos a Tasa Cero (CT0) destinados a personas adheridas al Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS), línea que se re-lanzó en agosto de 2021, tuvo un impacto 

significativo en el crédito al sector de cuentapropistas8. Desde su implementación hasta el 

31.12.21, los desembolsos acumulados por la LFIP y los CT0 representaron el 32,6% y 1,4% del 

saldo de financiamiento al sector privado no financiero (SPNF) a diciembre de 2021, 

respectivamente9. 

 
1 Los valores del PIB en el primer y segundo semestre de 2021 se calculan a partir del promedio de los dos primeros 
trimestres y los últimos dos trimestres de 2021, respectivamente. 
2 El cálculo se efectuó tomando el Índice de Salarios y el Índice de Precios al Consumidor Nacional con cobertura 
nacional que publica el INDEC. 
3 Resolución 753/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo, julio de 2021. 

4 Aumentando a 50% el porcentaje de estas financiaciones que eran deducibles de las exigencias de efectivo mínimo 
a partir de octubre de 2021 y hasta el 31.01.22. 
5 Comunicación A 7114.  
6 Comunicación A 7430.  
7 En septiembre de 2021, se prolongó la aplicación del cupo hasta fines de marzo de 2022. Las EEFF deben aplicar al 
menos 7,5% o 1,875% de sus depósitos del SPNF, dependiendo de la participación de sus activos en el total de activos 
del sistema financiero, en las financiaciones comprendidas en dicha regulación (Comunicación A 7369). 
8 Decreto DNU 512/21. La RG 5058/21 de AFIP estableció hasta el 31.12.21 la posibilidad de solicitar los CT0.  
9 Los porcentajes fueron calculados en base a datos del Informe sobre Bancos y series estadísticas del BCRA. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/352524/norma.htm
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/comytexord/A7114.pdf
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7430.pdf
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7369.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/352940/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/353457/norma.htm
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En materia de medios de pago electrónicos utilizados por las MiPyMEs, el BCRA impulsó 

modificaciones normativas para que el plazo de acreditación de las ventas realizadas mediante 

tarjetas de débito se redujera de 2 días hábiles a 1 día hábil en julio de 202110. Cabe recordar que 

en junio del año pasado se habían reducido para las micro, pequeñas empresas y personas 

humanas el plazo de acreditación de las ventas realizadas con tarjetas de crédito a 8 días hábiles11. 

  

En noviembre pasado se completó la puesta en marcha del esquema de Pagos con Transferencia 

(PCT). Esta alternativa de pago utiliza las transferencias inmediatas para perfeccionar los pagos 

de operaciones de compraventa de bienes y servicios y opera principalmente a través de: (i) 

billeteras bancarias o virtuales mediante la lectura de código QR, y (ii) tarjetas de débito y prepagas 

en POS fijos y móviles. Desde el punto de vista del comercio, los PCT poseen ciertos beneficios 

diseñados desde el BCRA respecto de otros medios de pago electrónicos, dados por la acreditación 

inmediata de los fondos y una comisión regulada por el BCRA que no supera el 8 por mil. Asimismo, 

los PCT son interoperables dado que permiten a los usuarios utilizar una misma billetera (bancaria 

o virtual) para abonar en comercios mediante la lectura de códigos QR de distintos proveedores y 

a los comercios recibir cobros de clientes con distintas billeteras teniendo un solo código QR. En 

el segundo semestre de 2021, los pagos con tarjetas por adulto crecieron un 37% en cantidad de 

operaciones impulsado principalmente por las tarjetas de débito. 

 

La tecnología y la conectividad cumplen roles claves, fundamentalmente en la población joven, 

para facilitar la inclusión financiera, dado que permiten la apertura remota de cuentas, efectuar 

pagos electrónicos, utilizar canales electrónicos de las entidades financieras (home-banking y 

banca móvil) y billeteras electrónicas. Así, el desarrollo de infraestructura digital resulta crucial 

para potenciar el uso de medios de pago electrónicos. En este sentido, los accesos residenciales 

a internet móvil se expandieron alrededor de 7% en el año 2021, alcanzando algo más de 31 

millones de accesos. Por su parte, los accesos residenciales a internet fija crecieron cerca de 4% 

durante el año 2021, llegando a alrededor de 7,4 millones de clientes particulares12. Por otro lado, 

en materia de acceso a dispositivos, se estima que en el año 2021 la proporción de usuarios de 

teléfonos móviles inteligentes alcanzó el 73% de la población13. 

 

Sin embargo, la mayor utilización de los entornos digitales de entidades financieras (EEFF) y 

Proveedores de Servicios de Pago (PSP) trajo aparejado que las personas usuarias estén 

expuestas a mayores riesgos informáticos y a ataques cibernéticos, fraudes y estafas 

resultantes del aumento de la actividad delictiva. De esta forma, con el objetivo de contribuir a la 

mitigación del fraude, el BCRA reforzó la normativa sobre lineamientos para la respuesta y 

recuperación ante ciberincidentes14 estableciendo que las EEFF y los PSP que ofrecen billeteras 

digitales deben adoptar mecanismos para detectar actividades sospechosas o inusuales de las 

personas usuarias tendientes a mitigar el riesgo de fraude. Asimismo, las personas usuarias 

 
10 Acuerdo entre las entidades financieras y el BCRA. 
11 Comunicación “A” 7305 y Noticia BCRA. 
12 INDEC, Accesos a Internet.  
13 Smartphone users as share of the population in Argentina from 2015 to 2025. Encuesta realizada por Statista en 
julio de 2020. 
14 Comunicación A 7266. 

https://www.bcra.gob.ar/Noticias/comercios-siguientes-dia-habil-cobros-tj.asp
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7305.pdf
http://www.bcra.gob.ar/Noticias/comercios-siguientes-dia-habil-cobros-tj.asp
https://www.statista.com/forecasts/621034/smartphone-user-penetration-in-argentina
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7266.pdf
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deben tener la posibilidad de: (i) dar su consentimiento en forma inmediata al momento de 

enrolar una cuenta bancaria o de pago en una billetera digital; y (ii) establecer parámetros de uso 

de los servicios de billetera digital, como límites de montos por periodos y cantidad de 

operaciones15. 

 

  

 
15 Punto 8 Comunicación A 7462 y Comunicación A 7463. 

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7462.pdf
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7463.pdf
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1. Infraestructura financiera 

Durante el segundo semestre de 2021, el sistema financiero sumó 5.216 puntos de acceso a 

servicios financieros (PDA), que representan un 13,1% de aumento desde diciembre de 2020, 

aunque no todos los PDA asisten a la población ofreciendo la misma cantidad y/o calidad de 

servicios. La cantidad de PDA cada 10.000 adultos alcanzó las 14,4 unidades en diciembre de 

2021, valor que se encuentra 11,8% y 60% por encima de los registros de diciembre de 2020 y de 

2019, respectivamente.   

 

En los últimos dos años, la cantidad de PDA cada 10.000 adultos experimentó variaciones 

mensuales positivas en el 79% de los meses. Asimismo, todas las regiones del país alcanzaron 

crecimientos significativos en dicha métrica. El desafío continúa siendo el despliegue de PDA en 

las localidades menos desarrolladas y donde residen poblaciones vulnerables. 
 

Gráfico 1 | Puntos de acceso a servicios financieros 
Cantidad de PDA     PDA cada 10.000 adultos 

 

 

Fuente | BCRA, redes e INDEC. 
 

La cobertura geográfica continúa su mejora con 141 nuevas localidades con al menos un PDA. 

De esta forma, las localidades con PDA pasaron de 48,3% en diciembre de 2020 a 52,3% en 

diciembre de 2021 (4 p.p.) y la población que habita en localidades cubiertas aumentó 0,4% hasta 

alcanzar 92,5% de los adultos.  

 

Al analizar la situación de las poblaciones menos desarrolladas, se considera la regulación del 

BCRA sobre categorización de localidades del país que las asigna entre seis posibles categorías 

o zonas (1, 2, 3, 4, 5 y 6)16. Cada una de estas categorías tiene asociada índices de desarrollo 

económico y financieros específicos, ordenados de manera descendente. La categoría 1 

comprende aquellas localidades con los mejores índices económicos y financieros del país y la 

6 incluye las localidades con los valores relativos más bajos. Cuando se desarrolló esta 

clasificación en el año 2012, las localidades que pertenecían a las categorías 5 y 6 no contaban 

con ningún tipo de PDA. A diciembre de 2021, las zonas 1 y 2 concentran 7% de las localidades 

 
16 Categorización de localidades para entidades financieras. Ver nota metodológica para mayor detalle.  

Tipo de PDA Dic-20 Jun-21 Dic-21

Sucursal 5.275 5.224 5.219

Sucursal móvil 120 120 120

ATM 17.970 18.252 18.699

Dentro sucursales 13.117 13.248 13.501

Fuera de sucursales 4.359 4.447 4.510

No bancarios 494 557 688

TAS 8.424 8.412 8.479

Dentro de la sucursal 8.374 8.364 8.432

Fuera de la sucursal 50 48 47

ACSF 12.665 13.046 17.753

TOTAL 44.454 45.054 50.270

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/Texord/t-cateloc.pdf
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y el 75% de la población adulta del país, mientras que, en el extremo opuesto, las últimas dos 

zonas comprendieron 60% de las localidades y el 4% de la población adulta. 

 

Si se considera esta clasificación inicial de las localidades, se observa que el porcentaje de la 

población con cobertura del sistema financiero en las zonas menos desarrolladas (5 y 6) se 

encuentra en niveles relativamente bajos respecto de las primeras cuatro zonas, pero exhibió una 

tendencia ascendente en los últimos años. Asimismo, al comparar la cantidad de PDA cada 

10.000 adultos, estas zonas tienen peor desempeño, siendo de vital importancia el rol de la banca 

pública que persigue un fin social y no estrictamente económico al abordar el despliegue 

territorial de los PDA17.  

 

Si bien los hogares tradicionalmente subatendidos o excluidos de los servicios financieros se 

acercaron a los canales digitales, fundamentalmente durante la pandemia COVID-19, la 

infraestructura física aún resulta relevante para los grupos más vulnerables. Las operaciones en 

el entorno digital requieren de ciertas condiciones iniciales, como conocimientos y habilidades 

digitales y financieras, tenencia de dispositivos electrónicos y conectividad a internet, lo que 

presenta barreras para el acceso y uso de servicios financieros especialmente para poblaciones 

menos favorecidas (como los adultos mayores). 
 

Gráfico 2 | Cobertura de localidades por zona 
% de adultos con cobertura de PDA   PDA cada 10.000 adultos 

  

Fuente | BCRA, redes e INDEC. 

 

PDA con atención humana. En el segundo semestre del 2021, el sistema financiero continuó con 

una leve tendencia a la reducción de la cantidad de sucursales que se observa desde el año 

202018. Como se mencionó en el Informe de Inclusión Financiera (IIF) precedente, a nivel global 

existe una tendencia a la reducción progresiva de la cantidad de sucursales como consecuencia 

del crecimiento de los servicios financieros digitales y de una estrategia de las entidades 

 
17 Informe de Inclusión Financiera, Noviembre de 2020 e  Informe de Inclusión Financiera, Mayo de 2021. 
18 La contracción fue impulsada por el cierre de sucursales de operatoria restringida que funcionan dentro de 
instituciones de terceros. Por el contrario, las sucursales plenas mostraron una recuperación en su número durante el 
segundo semestre. 
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financieras (EEFF) de reducir costos19. A pesar de la caída en la cantidad neta de sucursales, la 

cobertura territorial de este tipo de PDA mostró una leve mejoría, con tres nuevas localidades de 

menos de 10 mil habitantes adultos cada una y categorizadas en las zonas 4 y 5, que sumaron 

su primera sucursal durante 2021 con un papel predominante de la banca pública20.  

 

Si bien ofrecen un número limitado de servicios y las condiciones de su provisión distan de ser 

comparables con las ofrecidas por las sucursales, a diciembre de 2021 se registró un aumento 

de 5.088 agencias complementarias de servicios financieros (ACSF) con respecto al mismo mes 

de 2020, representando una variación interanual del 40,2%. Sin embargo, una proporción muy 

pequeña se ubicó en localidades que carecían de PDA21. Estos nuevos puntos generaron una 

mejora en el indicador de cobertura que pasó de 38,6% de las localidades con al menos una ACSF 

en diciembre de 2020 a 43,7% en el mismo mes del 2021.  

 

A diciembre de 2021, un 7,9% de las localidades del país se encontraba cubierto exclusivamente 

por ACSF, aspecto que se reflejó en el incremento del porcentaje de localidades más vulnerables 

con al menos un PDA de este tipo. De todos modos los desafíos persisten dado que las redes de 

ACSF se basan mayormente en empresas de cobranzas extrabancarias preexistentes, por lo que 

resulta más complejo determinar su impacto, ya que los servicios que efectivamente prestan las 

ACSF suelen superponerse con los que prestan las empresas de cobranza22. Además, su papel 

en términos de canalizar el ahorro y el crédito es reducido si se lo compara con los restantes 

canales del sistema financiero.  

 

Si se considera la categorización de las localidades, las zonas 4, 5 y 6 mostraron progresos en el 

indicador de porcentaje de localidades cubiertas por al menos un PDA con atención humana. Al 

igual que sucede con la población, a medida que disminuye la categorización de las localidades, 

también lo hace su nivel de cobertura de PDA con atención humana.  

 

Aún con las limitaciones que presentan, las ACSF permitieron que las zonas 5 y 6 pasaran a tener 

alrededor de 20% de sus localidades cubiertas. De todos modos, cabe aclarar que solo un 2% de 

las ACSF se habilitó en localidades de zonas menos favorecidas a las que el sistema financiero 

no alcanzaba con los otros tipos de PDA. Por el contrario, 98% de las ACSF se habilitó en 

localidades que contaban con otros tipos de PDA. No obstante, como se señaló 

precedentemente, la operatoria ofrecida por las EEFF a través de las ACSF resulta más limitada 

que la de las sucursales -donde el personal se encuentra particularmente capacitado para asistir 

en la canalización del ahorro, la inversión y el crédito-  y se concentra principalmente en la 

extracción de efectivo y el pago de servicios y préstamos, por lo que la población de esas 

 
19 2020 FAS Trends and Developments, FMI y 2021 FAS Trends and Developments, FMI. Ver IIF de Nov-21 para la 
comparación internacional del nivel de sucursales. 
20 Dos localidades fueron cubiertas por bancos públicos y la restante por un banco privado. 
21 El total de altas brutas de ACSF entre diciembre de 2020 y de 2021 fue de 7.068 puntos, de las cuales el 1,7% (121 
ACSF) fueron a localidades que no tenían ningún PDA a diciembre de 2021. 
22 99% de las ACSF se encuentran emplazadas en establecimientos correspondientes a empresas de cobranza 
extrabancaria. 

https://data.imf.org/?sk=E5DCAB7E-A5CA-4892-A6EA-598B5463A34C&sId=1460040555909
https://data.imf.org/?sk=E5DCAB7E-A5CA-4892-A6EA-598B5463A34C&sId=1460040555909
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localidades aún debe trasladarse hasta otra localidad en la que haya una sucursal para realizar 

otras operaciones financieras. 
 

Gráfico 3 | Porcentaje de localidades cubiertas por PDA con atención humana 
Por tipo de punto     Por zona 

  

Nota | En el gráfico de la izquierda, la cobertura exclusiva se refiere a que ese porcentaje de localidades no 
registra otro tipo de PDA. 
Fuente | BCRA, redes e INDEC. 

 

Dispositivos electrónicos autogestionados. Dentro del conjunto de los dispositivos electrónicos, 

los cajeros automáticos (ATM) registraron durante el año 2021 un incremento que casi duplicó 

al del año 2020 (4,1% vs 2,1% respectivamente). Con estos nuevos dispositivos, el nivel de 

cobertura de localidades aumentó en 1,1 p.p. y alcanzó en diciembre de 2021 un 43,3% del total 

nacional, de los cuales 6,4 p.p. tiene como único PDA un ATM. Esto implica que los habitantes 

de esas localidades pueden realizar operaciones como extraer efectivo, consultar saldo y 

efectuar transferencias, pero deben trasladarse a otra jurisdicción para otro tipo de 

transacciones que requieran atención humana.  

 

En materia de disponibilidad de servicios en los ATMs, existen limitaciones para poder realizar la 

totalidad de operaciones en dispositivos que no pertenecen a la red de cajeros automáticos con 

la que opera la EEFF que emitió la tarjeta de débito. Cabe recordar que cada EEFF se encuentra 

adherida a una empresa administradora de redes de ATMs y sus clientes pueden efectuar una 

amplia gama de transacciones en cualquier ATM de la red adherida (sin importar a qué EEFF 

pertenece el dispositivo)23. En los últimos años, los servicios financieros digitales han tendido a 

la interoperabilidad, esto es, permitiendo a los usuarios realizar transacciones fuera de la red 

creada por su propio proveedor de servicios financieros24. Sin embargo, en el caso de los ATMs, 

cuando una persona utiliza un ATM de otra red, las operaciones disponibles se limitan a la 

extracción de efectivo y consulta de saldos.  

 

 

 
23 A diciembre de 2021, el 96,7% del total de ATMs está concentrado en dos redes. 
24 Por ejemplo, cuando el emisor de una transferencia electrónica de dinero tiene cuenta en una entidad financiera, 
mientras el receptor en un PSP.   
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Gráfico 4 | Porcentaje de localidades cubiertas por dispositivos electrónicos 
Por tipo de punto     Por zona 

  

Nota | En el gráfico de la izquierda, la cobertura exclusiva se refiere a que ese porcentaje de localidades no 
registra otro tipo de PDA. 
Fuente | BCRA, redes e INDEC. 

 

En este contexto, se analiza la disponibilidad de dispositivos de cada red a nivel de localidad, 

atento que si una jurisdicción se encuentra cubierta por ATMs de una sola red, los 

cuentahabientes de EEFF adheridas a otras redes tienen una oferta limitada de servicios. A 

diciembre de 2021, sólo el 27% de las 1.533 localidades del país que contaban con ATMs 

registraban presencia de más de una red, mientras que el otro 73% tenía uno o más dispositivos 

adheridos a una misma red25. De esta forma, la población de ese segundo conjunto de 

localidades se encuentra en condiciones menos favorables, dado que no todas las operaciones 

se encuentran disponibles para todos los cuentahabientes.  

 

Con respecto a las terminales de autoservicio (TAS), se registró durante el año 2021 un 

incremento del 0,8% en el total de dispositivos habilitados. Atento que un 99% de estos 

dispositivos se encuentra ubicado dentro de las sucursales, su nivel de cobertura del territorio 

depende de estas últimas y resulta menor que para los otros tipos de PDA.  

 

Si se toma en cuenta la caracterización de las localidades, se observa una evolución más 

progresiva de la cobertura de dispositivos electrónicos (tanto ATM como TAS) en las zonas 

menos desarrolladas que para los PDA de atención humana. Este desempeño está asociado a 

que las ACSF se apoyan sobre redes preexistentes de cobranza mientras en el caso de los ATMs 

y las TAS es necesaria mayormente la inversión de las propias EEFF.  

 

Los dispositivos electrónicos pueden ubicarse tanto dentro como fuera de las sucursales. A 

diciembre de 2021, el 72,2% del parque de ATMs (tanto bancarios como no bancarios) se 

encontraba ubicado dentro de las sucursales, mientras que el 27,8% está emplazado fuera de 

ellas, en lugares tales como supermercados, estaciones de servicio y shoppings. En el caso de 

 
25 Del conjunto de localidades con presencia de una única red, 533 localidades contaban únicamente con presencia 
de ATM de bancos públicos, en tanto que 414 localidades eran atendidas exclusivamente por ATM de bancos privados. 
Entre estas últimas, 142 correspondían a localidades cubiertas por bancos provinciales de capitales privados. 
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las TAS, la ubicación dentro de los establecimientos bancarios es casi total (99,4%). Esta 

concentración de dispositivos electrónicos dentro de las sucursales bancarias implica que la 

población deba trasladarse hasta estos establecimientos para acceder a los servicios 

financieros. Al mismo tiempo, esta situación incentiva el uso de otros canales electrónicos, tales 

como home-banking, mobile-banking y billeteras electrónicas (bancarias y no bancarias), para 

realizar operaciones que no sean de extracción de efectivo. 

 

Dentro de las sucursales, los dispositivos pueden ubicarse en un vestíbulo cuyo acceso está 

disponible las 24 horas o en el salón de atención al público con accesibilidad restringida al horario 

bancario. Por otra parte, los dispositivos emplazados fuera de los establecimientos bancarios 

pueden estar en sitios sin limitación de horario para su acceso (como aquellos en la vía pública, 

hospitales o comisarías) o con horario restringido (como en supermercados y shoppings). 

Teniendo en cuenta esta distinción, a diciembre de 2021, el 63,9% de los ATMs (ubicados tanto 

dentro como fuera de las sucursales) estaba disponible las 24 horas, mientras que el 36,1% 

restante registraba horario limitado26. Para las TAS, 49,5% se encontraba disponible las 24 horas 

y 50,5% tenía límites en su horario.   
 

Gráfico 5 | Ubicación y disponibilidad horaria de los dispositivos electrónicos 

 

 

Nota | Datos a diciembre de 2021. Dentro y fuera hace referencia a la ubicación con respecto a las 
sucursales. Al no contar con información acerca de la disponibilidad horaria de los ATMs no bancarios, se 
considera a dichos dispositivos como de horario limitado. Los dispositivos “fuera / 24 hs.” se encuentran 
ubicados en hospitales, comisarías y la vía pública, por ejemplo. 
Fuente | BCRA y redes. 

  

Funcionamiento y distribución geográfica de los ATMs. Como se presentó en el Apartado 1 del 

Informe de Inclusión Financiera precedente, el BCRA emitió una política de estímulos, vía 

disminución de las exigencias de efectivo mínimo, para (1) reducir el tiempo que quedan fuera 

de servicio los ATMs y (2) extender la red de ATMs en zonas con peores indicadores de atención 

relativa y aquellos fuera de las sucursales27. A continuación, se presentan los principales 

resultados desde la implementación de la normativa en abril de 2021 hasta diciembre del mismo 

año: 

 
26 La disponibilidad del dispositivo depende del horario de atención al público de la sucursal bancaria o del 
establecimiento comercial en el que está emplazado. 
27 Apartado 1 / Incentivos regulatorios para mejorar la inclusión financiera en Argentina. 

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/IIF_022021.pdf
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(1) Más de la mitad del parque de ATMs de las EEFF registró cada uno de estos meses una tasa 

de operatividad igual o superior al umbral de 99,5%. Esto significa que más del 50% de los 

ATMs funcionaron sin fallas o estuvieron fuera de servicio por falta de papel o por no contar 

con billetes durante menos de 24 horas en cada mes. Esto permite un mejor uso de la 

infraestructura física y favorece el acceso y utilización de los servicios financieros. En 

diciembre de 2021, estos ATMs con altos niveles de operatividad se distribuyeron en 918 

localidades en las que vive el 85,2% de la población adulta.  

 

Entre abril y diciembre, se sumaron unas 92 localidades (+11%), 42 de ellas con menos de 

2.000 adultos, lo que implicó un leve incremento en la población adulta que vive en estas 

localidades de 1,3 p.p. (83,9% vs 85,2%). La expansión de las localidades con buen 

funcionamiento de ATMs tuvo un impacto destacable en la incorporación de localidades 

más pequeñas donde la presencia relativa de la infraestructura financiera suele ser menor y 

por ende el buen funcionamiento de los ATMs cobra aún más importancia. 

 

(2) Los montos de los retiros de efectivo en ATMs ubicados fuera de las casas operativas de 

las EEFF evidenciaron un aumento entre abril y diciembre de 2021 que resultó superior al de 

los montos de las extracciones en dispositivos dentro de las sucursales (43% vs 30%). Si 

bien se produjo un incremento de los ATMs tanto dentro como fuera de las sucursales, la 

variación dentro de las casas operativas fue más elevada (2,2% vs. 0,8%). A pesar del 

emplazamiento de estos dispositivos, donde casi 8 de cada 10 dispositivos están ubicados 

dentro de las sucursales, la participación de las extracciones en ATMs fuera de las 

sucursales creció ligeramente en línea con el espíritu de la normativa.  

 

Por otra parte, los montos de extracción a través de ATMs mostraron un crecimiento en 

todas las zonas, con tasas de variación ascendentes en función del grado de vulnerabilidad. 

Entre abril y diciembre de 2021, el grupo de las zonas más desfavorecidas (4, 5 y 6) registró 

un 54% de incremento en sus montos retirados mientras que la zona más desarrollada (1) lo 

hizo en un 8%. Asimismo, la mayor tasa de crecimiento en la cantidad de dispositivos se 

registró en el conjunto de las zonas menos desarrolladas (zonas 4, 5 y 6), mientras que la 

zona 1 obtuvo la menor variación (3,8% vs. 0,7%). Este último comportamiento se encuentra 

en sintonía con el objetivo de la normativa de fomentar una distribución beneficiosa para las 

zonas más vulnerables.   
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2. Tenencia de cuentas 

Las entidades financieras (EEFF) y los proveedores de servicios de pago (PSP) continuaron con 

la inclusión de nuevos titulares de cuentas bancarias y de pagos en un contexto donde la 

digitalización de los servicios financieros siguió su proceso de expansión. A diciembre de 2021, 

el conjunto de tenedores de cuentas presentó un aumento de 1,2 millones de personas humanas 

con respecto a diciembre de 2020. Esta cifra, sumada a los 3,8 millones de personas que se 

incluyeron durante el año anterior, implicó que el 95,3% de la población adulta o 33,3 millones de 

personas acceda a una cuenta para realizar pagos, enviar y recibir fondos y canalizar ahorros. 

Estos registros muestran un incremento del 3,8% respecto de la cantidad de cuentahabientes 

registrada en diciembre de 2020 y un 1,8% respecto de junio de 2021.  

 

Entre los hechos destacables del año 2021 se encuentra la dinámica que exhibió el número de 

personas con tenencia conjunta de cuentas bancarias y de pagos, que casi se duplicó durante el 

período al pasar de 7,6 millones de personas en diciembre de 2020 a 14,9 millones a fines de 

202128. En consecuencia, la tenencia conjunta comprendió al 42,6% de la población adulta, lo que 

expone la importancia de contar con un sistema financiero interoperable en línea con las medidas 

implementadas por el BCRA, como el esquema de Pagos con Transferencia (PCT, Ver Sección 

3.1). A fines del año 2021, los 14,9 millones de personas que poseían ambos tipos de cuentas 

representaron el 92% de la población con cuentas de pago y cerca del 47% de las personas con 

cuentas bancarias. 
 

Gráfico 6 | Tenencia de cuentas bancarias y de pago 

En millones de personas                                                    En porcentaje de la población adulta 

  

 

Nota | Cuentas bancarias: personas que sólo tienen este tipo de cuentas y no poseen cuentas de pago; 

Cuentas de pago: personas que sólo poseen cuentas de pago; Tenencia conjunta: personas que tienen 

cuentas bancarias y de pago; Al menos una cuenta: personas que poseen al menos una cuenta bancaria 

y/o de pago.  

Fuente | COELSA e INDEC.  

 

 
28 Se refiere a personas que simultáneamente son titulares de al menos una cuenta bancaria y una cuenta de pago. 
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Brechas de género. Históricamente, la tenencia de cuentas bancarias por parte de las mujeres 

fue significativa producto de su elevada participación en los esquemas de cobros de programas 

de ayuda social y de jubilaciones y pensiones29.  
 

Gráfico 7 | Tenencia conjunta de cuentas desagregada por género del cuentahabiente 

Porcentaje de la población adulta de cada género            Brecha de género (H-M)  

  

Fuente | COELSA e INDEC. 

 

En cuanto a la tenencia de cuentas de pago, la brecha de género estuvo a favor del hombre, 

situación que se replicó en la tenencia conjunta de ambos tipos de cuentas. Sin embargo, a partir 

de junio de 2020, la brecha de género en este último conjunto comenzó a descender hasta 

volverse negativa en junio de 2021. Este fenómeno podría responder al comportamiento en el 

mercado laboral que mostró una disminución en las brechas a favor de la mujer durante el mismo 

período, en un contexto donde los niveles de tasas de empleo de las mujeres alcanzaron valores 

máximos desde, al menos, 200730. De esta manera, un poco menos de la mitad de las mujeres 

adultas a diciembre de 2021 cuentan con ambos tipos de cuentas, lo que significa un avance en 

términos de acceso al sistema financiero amplio formal.   

 

Grupo etario. El perfil etario de las personas que poseen ambos tipos de cuentas se concentró 

mayoritariamente en la franja de mediana edad. A diciembre de 2021, una de cada dos personas 

de entre 30 y 64 años poseía ambas cuentas, mientras que casi la totalidad poseía cobertura de 

cuentas bancarias. Los jóvenes continuaron con la mayor concentración de cuentas de pago 

(54,2%) mientras los adultos mayores con la menor (13,2%). Esta divergencia refleja, en parte, 

que para los primeros resulta más natural operar en entornos digitales, mientras que los 

segundos requieren cambios de hábitos e incorporar nuevos conocimientos. 

 

Sin embargo, los adultos mayores presentaron el mayor crecimiento de tenencia conjunta en los 

últimos 6 trimestres. En el cuarto trimestre de 2021, esta franja etaria registró un crecimiento 

trimestral de 18%, que duplicó al aumento observado en los individuos de edad intermedia y 

 
29  Ver Informe de Inclusión Financiera, Mayo de 2021, BCRA. 
30 La brecha en el empleo -en detrimento de la mujer- se redujo en 0,6 p.p. mientras que la registrada en la tasa de 
desocupación -a favor de la mujer- lo hizo en un 0,3 p.p entre el cuarto trimestre de 2020 y de 2021. Indec. Mercado de 
trabajo. Tasas e indicadores socioeconómicos (EPH). Cuarto trimestre de 2021. 

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/IIF_012021.pdf
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_4trim211A57838DEC.pdf
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_4trim211A57838DEC.pdf


Informe de Inclusión Financiera | Abril 2022 | BCRA | 18 

 

triplicó al registrado por los jóvenes. Dado que las personas de esta edad ya presentaban una 

cobertura plena de cuentas bancarias, el avance en la tenencia conjunta se explica por la 

incorporación de cuentas de pago que podría deberse a un proceso de mayor aprendizaje en un 

contexto de creciente digitalización. 
 

Gráfico 8 | Tenencia conjunta de cuentas por grupos etarios 

 

 

Nota | Proporción respecto a la población de cada grupo etario. 

Fuente | COELSA e INDEC. 

 

Personas humanas sin cuenta. La pandemia COVID-19 generó la necesidad de realizar transacciones 

básicas de manera remota, lo que trajo como consecuencia la apertura masiva de cuentas bancarias 

y de pago. De esta manera, se produjo una fuerte caída de la población sin cuentas bancarias y/o de 

pago. En marzo de 2020, el porcentaje de población adulta que no tenía ningún tipo de cuenta era de 

16,5%. Esta proporción se redujo a la mitad en los siguientes tres meses (a 8,1%) y, a fines de 2021, 

sólo un 4,7% de la población adulta no poseía ningún tipo de cuenta.  

 

La creciente digitalización de los servicios financieros, las acciones del BCRA alentando su uso, 

y la consecuente reducción del efectivo en las operaciones de pago de los hogares (Ver Sección 

3.1) conllevan a examinar más de cerca este grupo de personas para contribuir con políticas que 

fomenten su inclusión al sistema financiero. 

 

La distinción por sexo no plantea una diferencia significativa entre las personas que no tienen 

acceso al sistema financiero. A diciembre de 2021, el porcentaje de hombres adultos sin cuentas 

resultó levemente superior al de mujeres (4,9% vs 4,6%).  

 

En cambio, la pandemia COVID-19 generó un fuerte impacto en el porcentaje de población sin 

cuentas dentro de las cinco regiones. Así, el Noreste Argentino (NEA) fue la región que presentó 

la mayor caída en su población sin cuentas, con una disminución de 60% entre marzo de 2020 y 

diciembre 2021. Centro y NOA redujeron la proporción de población sin cuentas a la mitad, 

mientras que Cuyo y Patagonia en un 40%. A lo largo de este período, NOA y NEA fueron las 

regiones con mayor incremento en la tenencia de cuentas bancarias con 20% y 13%, 

respectivamente. Este hecho probablemente esté relacionado con la apertura de cuentas 
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bancarias en el segundo y el tercer semestre de 2020 como consecuencia de las transferencias 

de ingresos proporcionadas a través del Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)31.  
 

Gráfico 9 | Población sin cuenta bancaria o cuenta de pago por región 
Millones de personas adultas                                        Porcentaje de la población adulta 

  

Nota | Gráfico a la izquierda: considera la cantidad de personas adultas por región y total que no posee 
cuenta; Gráfico a la derecha porcentaje de población adulta sin cuenta.  
Fuente | COELSA e INDEC.  
 

En diciembre de 2021, las regiones Centro y NEA registraron los menores porcentajes de 

población adulta sin cuenta (3,5% y 3,6%, respectivamente). Sin embargo, las razones que 

explican dichos desempeños son diferentes: (i) la zona del NEA registró el mayor porcentaje de 

población adulta con cuenta bancaria, traccionada en gran parte por las cuentas derivadas de 

programas de ayuda social; (ii) en cambio, Centro fue la región con mayor proporción de personas 

adultas con cuenta de pago y con tenencia conjunta. 

 

Otro factor explicativo en la caída del porcentaje de población sin cuentas es la apertura de 

cuentas de pago a lo largo de los años 2020 y 2021, ante la necesidad de operar de manera 

remota. En todas las regiones la tenencia de cuentas de pago aumentó más de tres veces entre 

marzo de 2020 y diciembre de 2021. Dado que al primer trimestre de 2020 ya había una elevada 

tenencia de cuentas bancarias, pero una baja tenencia de cuentas de pago, el efecto que 

predominó fue la apertura de cuentas de pago. 

 

El perfil etario de las personas sin cuenta indica que los jóvenes constituyen el grupo más 

numeroso. En diciembre de 2021, un 19,6% de la población entre 15 y 29 años aún no poseía una 

cuenta en el sistema financiero. Ello podría explicarse, en principio, en función de la composición 

 
31 Boletín IFE I-2020: Caracterización de la población beneficiaria. El boletín estima que la población no bancarizada 
beneficiaria del primer cobro del IFE ascendía a 4,2 millones de personas. Dicha estimación toma como supuesto que 
las personas beneficiarias que no informaron modalidad de pago no poseían una cuenta bancaria. Si bien es superior 
al número de 2,8 millones de personas que pasaron a tener una cuenta entre marzo y junio de 2020, los órdenes de 
magnitud sugieren que un porcentaje significativo de este último número habría correspondido al IFE.    
       
 

http://observatorio.anses.gob.ar/archivos/documentos/Boletin%20IFE%20I-2020.pdf
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/IIF_0220.pdf
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del mercado laboral que evidencia una menor tasa de empleo para esta franja etaria32. De todas 

formas, se registró una leve mejora en la tenencia de cuentas respecto del último año, con un 

incremento de 4,5 p.p., y un crecimiento importante de 20,3 p.p si se compara con el valor 

alcanzado en diciembre de 2019. Estos valores indicarían una cierta autonomía relativa del 

mercado de trabajo dado que si bien existieron mejoras durante los últimos dos años, estas no 

han sido de la misma magnitud33.     
 

Tabla 1 | Tenencia de cuentas en relación a la población joven de cada rango etario y región34 

Porcentaje de personas jóvenes; diciembre de 2021 

 
Fuente | COELSA e INDEC.  

 

Dentro del segmento de la población adulta sin cuenta menor a 30 años, una amplia mayoría 

pertenece al segmento poblacional comprendido entre 15 y 19 años. A diciembre de 2021, un 

59,8% de las personas entre 15 y 19 años no poseía ningún tipo de cuenta. Este porcentaje se 

redujo a 2% para el rango poblacional entre 20 y 24 años, mientras que el rango comprendido 

entre 25 y 29 años presentó cobertura plena en casi todas las regiones.  

 

En la mayoría de las regiones se observó un porcentaje significativo de adolescentes (15 a 19 

años) sin cuentas. Estos resultados deben considerarse con precaución, considerando que 

pueden reflejar que en las primeras etapas del ciclo de vida las personas se centran en estudiar 

y no participan activamente en el mercado laboral como es el caso de los grupos etarios de 

edades superiores. Por otra parte, los adolescentes podrían no requerir participar del sistema 

financiero sino a través de los productos y servicios utilizados por sus progenitores. 
 

 

 

 

 
32 En el cuarto trimestre de 2021, las mujeres entre 14 y 29 años presentaron una tasa de empleo igual al 33,6% vs un 
65,8% de aquellas entre 30 y 64 años. Para los hombres esas cifras se situaron en 45,3% y 87,4%, respectivamente. 
Indec. Mercado de trabajo. Tasas e indicadores socioeconómicos (EPH). Cuarto trimestre de 2021.  
33 En el cuarto trimestre de 2019 la tasa de empleo de mujeres y hombres entre 14 y 29 años alcanzó 33,1% y 45,2%, 
respectivamente, mientras que para las mujeres y hombres entre 30 y 64 años, las tasas fueron de 63,3% y 85,8%. Serie 
histórica, Mercado de Trabajo Tasas e Indicadores Socioeconómicos EPH. Primer trimestre de 2017 a cuarto trimestre 
de 2021 Cuadro 1.3. 
34 El rango 20-24 años en la región NEA y el rango 25-29 años en las regiones Centro, NEA, NOA y Patagonia superan 
levemente el 100% debido a que se toman proyecciones poblacionales del Censo Nacional 2010. 
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https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_4trim211A57838DEC.pdf
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-4-31-58
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-4-31-58
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3. Medios de pago electrónicos y modalidades de ahorro e 
inversión 

3.1. Medios de pago electrónicos 

En los últimos 6 años, las personas humanas incrementaron de manera sustancial el uso de 

medios de pago electrónicos (MPE) cuyas operaciones más que se duplicaron en relación con la 

población adulta. Por su parte, el monto transaccionado por adulto a través de MPE se 

incrementó 130% durante este período35.  

 

Este crecimiento, sumado a la caída en el monto total de los retiros de efectivo, implicó que los 

MPE ganaran participación como medio de pago. La proporción de los montos transados de MPE 

utilizados por los hogares sobre el Producto Interno Bruto (PIB) pasó de 29% en el primer 

trimestre de 2019 a 59% en el último trimestre de 2021. Dicha transformación estuvo impulsada 

por diferentes factores: 
 

Factores Incentivos al uso de medios de pago electrónicos 

Aplicación  
de tecnología 

-Facilitó la utilización de nuevos canales electrónicos: billeteras electrónicas, botones 
de pago y POS móviles; 
-Permitió la modernización de canales electrónicos existentes;  
-Los pagos vía lectura de códigos QR y tarjetas con tecnología “sin contacto” 
potenciaron los canales mencionados anteriormente. 

Normativas  
del BCRA 

-Creación del medio de pago Pago con Transferencias (PCT); 
-Reducción en los costos de las operaciones y en el tiempo de acreditación promedio 
de los fondos para los comercios; 
-Surgimiento de la figura de Proveedor de Servicios de Pago (PSP); 
-Desarrollo de instrumentos en pos de la interoperabilidad de las cuentas bancarias y 
las cuentas de pago.    

Pandemia 
COVID-19 

-Impulsó a la población a profundizar sus conocimientos de los servicios financieros 
digitales; 
-Consolidó la transformación digital de las entidades financieras (EEFF); 
-Afianzó el rol de los PSP.  

 

Los pagos digitales cumplen una función importante para la inclusión financiera dado que 

funcionan como una puerta de entrada a otros servicios como el ahorro, la inversión y el crédito. 

Las EEFF y/o PSP, a partir de analizar patrones transaccionales, pueden ofrecer productos de 

ahorro, inversión y crédito que satisfagan las necesidades de sus clientes36. 

 

En el año 2021, el uso de MPE registró la tasa de variación interanual más alta de los últimos 

años medida en cantidad de operaciones por adulto (43%). De manera individual, los tres 

 
35 Los montos mencionados a lo largo de la sección están expresados a precios constantes de enero de 2019 (IPC 
Indec Enero de 2019 = 100).  
36 Payment aspects of financial inclusion in the fintech era (abril de 2020) y Payment aspects of financial inclusion 
(abril de 2016). Committee on Payments and Market Infrastructures & World Bank Group.  

https://www.bis.org/cpmi/publ/d191.pdf
https://www.bis.org/cpmi/publ/d144.pdf
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principales MPE, tarjetas de débito, de crédito y transferencias, continuaron con tasas de 

variación interanual (i.a.) superiores a las observadas previamente a la pandemia COVID-19, lo 

cual señala el cambio duradero que provocó dicho evento en los hábitos de uso de los MPE.  
 

Gráfico 10 | Operaciones por medios de pago electrónicos por adulto  
Cantidad de operaciones               Tasas de variación i.a. 

  
Nota | Gráfico a la izquierda: promedio mensual de operaciones dentro de cada periodo.  
Fuente | BCRA y redes.  

 

En este sentido, la participación de los pagos en efectivo en las ventas en supermercados se 

redujo en 5 p.p. en los últimos cinco años (31% en 2021 vs 36% en 2017) mientras que los pagos 

con tarjetas de débito y crédito se incrementaron en igual cuantía (64% vs 59%)37. La evolución 

de las ventas de las empresas de autoservicios mayoristas sigue una trayectoria similar38. Por 

su parte, el crecimiento del comercio electrónico también contribuye a explicar el avance de los 

MPE. Durante el año 2021, casi el 90% de las ventas se efectuó a través de un MPE al tiempo que 

las compras se incrementaron un 20% y la facturación creció un 14% en términos constantes 

respecto del año anterior39,40. 

 

Este comportamiento no es ajeno a lo que sucede a nivel global, donde el proceso de 

digitalización de los pagos se ha acelerado a partir de la pandemia COVID-19. Las transferencias 

registraron tasas de crecimiento más elevadas en economías en desarrollo  que en países 

desarrollados. En el caso de pagos con tarjetas de débito, con excepción del caso de Brasil, el 

crecimiento estuvo en órdenes de magnitud similares a los de economías desarrolladas. La 

apertura masiva de cuentas bancarias en países en desarrollo para las transferencias de ingresos 

tuvo una incidencia positiva en el uso de los MPE. Como consecuencia inmediata, provocó que 

nuevas personas utilizaran los distintos MPE para sus operaciones cotidianas. En el caso de 

 
37 Refiere al promedio mensual de la participación en el total para cada año.  
38 Indec. Encuesta de supermercados y autoservicios mayoristas. Ventas totales a precios corrientes y constantes, 
por grupo de artículos y jurisdicción. 
39 Un 76% corresponde a pagos con tarjetas de crédito y un 7% con tarjetas de débito; 4% desde billeteras electrónicas 
y un 1% a través de transferencias bancarias. 
40 Cámara de Comercio Electrónico. Año 2021. Marzo de 2022. La variación en términos constantes de la facturación 
anual se calculó a partir del promedio de los índices (IPC Indec Enero de 2019 = 100) mensuales para los valores de 
cada año.  
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Argentina se observan resultados destacables en relación a otros países tanto desarrollados 

como en desarrollo pues, en el año 2020 obtuvo una tasa de crecimiento muy superior en 

transferencias y registró una de las tasas más elevadas en pagos con tarjetas de débito. 
 

Gráfico 11 | Comparación internacional de operaciones por medios de pago electrónicos 
Expresado en tasas de variación i.a. de 2020 (%) 

 

 

Nota | En el término “Transferencias”, el BIS incluye las transferencias enviadas dentro y fuera del territorio, 
efectuadas de manera individual y en lote, entre otros conceptos. Esta definición de transferencia es más 
abarcativa que la utilizada en el resto de la sección. Para que la muestra resulte comparable, se tomaron 
los valores del BIS para Argentina y demás países. 
Fuente | BIS. 

 

Transferencias electrónicas. Originadas tanto en cuentas bancarias como en cuentas de pago, 

en el año 2021 este medio de pago alcanzó la tasa de variación interanual más elevada de todos 

los MPE en cantidad de operaciones por adulto (113%) y la segunda más alta en montos 

transaccionados por adulto (41%). Ello se traduce a casi 2 transferencias por mes por adulto y 

en un monto transaccionado que representa el 61% del total operado por MPE.  

 

La participación de las transferencias entre cuentas bancarias y cuentas de pago respecto del 

total se expandió de manera significativa41: (i) en cantidad de operaciones, representó 32% del 

total de las transferencias en 2021 contra 13% registrado en 2020; (ii) en monto, llegó al 18% en 

2021 en contraste con el 9% en 2020. La normativa del BCRA, que tiene como principio 

aprovechar los efectos de red a partir de la interoperabilidad entre las cuentas bancarias y de 

pago, es uno de los factores que explican este resultado (Ver Sección 2).  

 

Por su parte, en el conjunto de las transferencias entre cuentas bancarias de distintos bancos, 

se destaca el crecimiento de las operaciones por mobile-banking (MB). La considerable 

penetración de teléfonos móviles inteligentes, que en los últimos cinco años se estima que pasó 

de un 57% a un 73%42, junto a la oferta de aplicaciones móviles por parte de las EEFF centradas 

en la mejora de la experiencia del usuario, podrían explicar las significativas tasas de crecimiento 

del canal MB para efectuar transferencias. En el año 2021, cada adulto realizó, en promedio, 1 de 

 
41 Comprende transferencias desde CBU a CVU y de CVU a CBU.  
42 Smartphone users as share of the population in Argentina from 2015 to 2025. Encuesta realizada por Statista en 
julio de 2020. 
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cada 3 transferencias entre cuentas bancarias a través de MB, mientras que doce meses antes 

esa relación era equivalente a 1 de cada 5 y previo a la pandemia era 1 de cada 7.  
 

Gráfico 12 | Transferencias por adulto 
Cantidad de operaciones             Tasas de variación i.a. por canal (%) 

  

Nota | Gráfico a la izquierda: promedio mensual de operaciones dentro de cada periodo. Gráfico a la 
derecha: considera las transferencias de CBU a CBU de distintas entidades financieras. 
Fuente | BCRA e INDEC. 
 

De manera análoga, las transferencias entre cuentas de pago alcanzaron tasas de variación i.a. 

superiores a los 4 y 3 dígitos en cantidad de operaciones y montos transaccionados por adulto, 

respectivamente. Dichos crecimientos se apoyan en la alta disponibilidad de teléfonos 

inteligentes junto a la significativa tenencia de cuentas de pago por parte de la población. Si se 

considera la totalidad de transferencias iniciadas a través de un teléfono móvil, tanto bancarias 

como no bancarias, durante los últimos doce meses 1 de cada 2 transferencias se canalizaron 

vía estos dispositivos mientras que durante el año 2020 se efectuaron casi 1 de cada 343. 

 

Pagos con Transferencia (PCT)44. Esta alternativa de pago utiliza las transferencias inmediatas 

para perfeccionar los pagos de operaciones de compraventa de bienes y servicios y opera 

principalmente a través de: (i) billeteras bancarias o virtuales mediante la lectura de códigos QR, 

y (ii) tarjetas de débito y prepagas en terminales de punto de venta (POS fijos y móviles). 

 

En el primer caso, dado que a partir de noviembre de 2021 los PCT resultan interoperables, los 

usuarios pueden utilizar una misma billetera (bancaria o virtual) para abonar en comercios mediante 

la lectura de códigos QR de distintos proveedores y a los comercios recibir cobros de clientes con 

distintas billeteras teniendo un solo código QR. Ambos tipos de billeteras tienen asociada una cuenta 

 
43 Supone que las transferencias iniciadas en CVU fueron realizadas mediante el celular. El cálculo considera las 
transferencias de CBU a CBU a través del canal mobile-banking y aquellas iniciadas en CVU.  
44 La denominación PCT es relativamente nueva, de fines de 2020. Se trata de un medio de pago electrónico que 
aprovechó los beneficios de las transferencias inmediatas (TI) de fondos (acreditación inmediata, funcionalidad 
durante las 24 horas del día, todos los días del año) para extender su uso en los comercios. Mientras las TI se 
caracterizaron históricamente por cursarse en forma remota (home-banking, ATM, por ejemplo), los PCT se utilizan 
básicamente en el comercio presencial a través de tarjetas de débito, códigos QR u otras credenciales. 
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bancaria (CBU45) o cuenta de pagos (CVU46) del titular que permite que los fondos sean transferidos 

desde los usuarios a los comerciantes de manera inmediata e irrevocable.  

  

Desde el punto de vista del comercio, los PCT poseen beneficios respecto de otros MPE dados 

por la acreditación inmediata de los fondos y por una comisión que no supera el 8 por mil 

mientras que fuera de este esquema la comisión puede superar el 6%.  

 

La elevada proporción de usuarios de teléfonos móviles inteligentes, la significativa tenencia de 

cuentas bancarias y de pagos entre la población adulta (que en la mayoría de los casos implican 

la tenencia de una billetera electrónica) y la alta penetración de la adquirencia de código QR a 

nivel nacional, configura un escenario propicio para el desarrollo de esta alternativa de pago.  

  

Tarjetas. Desde el año 2019, la tarjeta de débito ha sido el instrumento más elegido a la hora de 

realizar operaciones con MPE. La dinámica positiva de este instrumento se apoya en que la 

mayor parte de la población adulta dispone de al menos una tarjeta de débito (9 de cada 10 

adultos) y en la creciente disponibilidad de billeteras digitales que permiten la adhesión de 

tarjetas de débito como medio de pago. 

 

Asimismo, el BCRA dispuso distintos incentivos regulatorios que contribuyeron a la 

consolidación de esta tendencia creciente, en particular: (i) la disminución del plazo para la 

acreditación de los pagos efectuados con tarjetas de débito de 2 a 1 día hábil47, y (ii) la reducción 

de exigencias de efectivo mínimo en función del uso de MPE asociados a cuentas a la vista en 

pesos de personas humanas.  

 

Durante el año 2021, en promedio, cada adulto realizó 4,1 pagos con tarjetas de débito por mes, 

lo que equivale a casi la mitad (45%) de las operaciones con MPE. La tasa de crecimiento i.a. 

consiguió su valor más alto (36%) desde que se disponen datos, la cual más que duplicó la 

obtenida en el año 2020 (16%), afectada por la crisis sanitaria. En términos de montos por adulto, 

la tasa de variación i.a. del año 2021 también fue récord para su serie (27%). 

 

Los pagos con tarjetas de débito realizados a través de códigos QR, mPOS y de forma remota 

crecieron por encima de los pagos presenciales a través de dispositivos POS, lo que se explica 

por el claro avance de la digitalización48. En el año 2021, los pagos agrupados en código QR, 

mPOS y canales remotos registraron 4 operaciones cada 10 pagos presenciales, mientras que 

12 meses atrás dicha relación era de 3 cada 10. A pesar de ello, el componente presencial de los 

pagos con tarjetas de débito representó, en monto y cantidad, 72% del total, mientras que los 

POS activos aumentaron del 56% al 60% del parque disponible en los últimos doce meses49.  

  

 
45 Clave bancaria uniforme. 
46 Clave virtual uniforme. 
47 La ley 25.065 de Tarjetas de Crédito fijó un plazo máximo de 3 días hábiles y, por un acuerdo con el BCRA, los bancos 
redujeron dicho plazo a 2 días hábiles. 
48 “Remota” incluye las operaciones realizadas por botón de pagos, débito automático y teléfono, entre otros medios. 
49 Dispositivos POS que registran operaciones en el mes.  
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Gráfico 13 | Cantidad y monto de operaciones con tarjetas de débito por adulto 
Cantidad de operaciones por canal   Tasas de variación i.a. (%) 

  

Nota |  POS: Dispositivo en punto de venta, mPOS: Dispositivo móvil en punto de venta, código QR: Código 
de respuesta rápida. 
Fuente | BCRA e INDEC. 

 

Durante algunos meses de 2021, el número de terminales POS activas alcanzó los niveles 

registrados previos a la pandemia, inclusive en un contexto de mayor digitalización. La mayor 

actividad en el parque de POS podría estar asociada con la regularización paulatina de las 

actividades económicas, el cual se ubicó en 844.295 unidades a diciembre de 2021. Por su parte, 

los dispositivos mPOS continuaron en ascenso, con un incremento del 38% respecto de 

diciembre de 2020, ubicándose en 3.771.648 unidades a fines de 202150. Ahora bien, el efecto 

sustitución (parcial) entre los pagos remotos y presenciales observado en los primeros meses 

de la pandemia se reemplazó por una tendencia más bien complementaria que se refleja en el 

crecimiento simultáneo de ambos.  

 

Por su parte, los pagos con tarjetas de crédito han logrado recuperarse durante el último año, 

tanto en cantidad de operaciones como en montos por adulto (16% y 9% variación i.a., 

respectivamente). Dado que la cantidad de personas con financiamiento a través de tarjetas de 

crédito ha permanecido sin variación en el mismo período (Ver Sección 4), el incremento en el 

uso de este instrumento se explicaría por los titulares existentes. Asimismo, como fuera 

mencionado en el Informe de Inclusión Financiera precedente, los programas de Crédito a Tasa 

Cero 2021 y de AHORA 12 colaboraron en la recuperación de las operaciones con tarjetas de 

crédito51. Asimismo, el BCRA dispuso la reducción de plazos para la liquidación de ventas con 

tarjeta de crédito52. Esta medida en beneficio de los micro y pequeños comercios disminuyó el 

 
50

 El mPOS es un dispositivo de tamaño pequeño que se conecta a un teléfono celular o tablet para validar 
transacciones de pago/cobro con tarjetas. Esto permite realizar el pago/cobro en el punto de venta. 
51 Durante el año 2021 se efectuaron un 27% más de operaciones mediante el programa “Ahora 12” por una facturación 
superior al 11% en términos reales respecto del total registrado en 2020. Ello representó, en diciembre de 2021, un 
10% del crédito al sector privado a través de “tarjetas de crédito”.   
52 Comunicación A 7305. Noticia.  
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https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7305.pdf
https://www.bcra.gob.ar/Noticias/sobre-reduccion-plazos-liquidacion-tarjetas-credito.asp
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plazo de la liquidación de los pagos que hacen los bancos a los comercios por las ventas en el 

marco de la Ley de Tarjetas de Crédito53.  

 

La tarjeta de crédito es el único MPE que ha seguido un comportamiento diferente al resto. En el 

periodo comprendido entre los años 2017 y 2020, se redujo tanto el saldo de financiamiento por 

deudor de tarjeta de crédito como el monto por adulto de los pagos por este instrumento. Producto 

de esta dinámica y del avance de otros MPE, su participación en el total de los MPE se ha reducido 

por quinto año consecutivo tanto para las cantidades como para los montos por adulto.  

 

Por último, durante el año 2021, los pagos con tarjetas prepagas registraron nuevamente tasas de 

variación i.a. de dos dígitos, tanto en cantidad como en monto por adulto (68% y 51%, 

respectivamente). Sin embargo, la participación de las tarjetas prepagas en la cantidad y monto de 

las operaciones con MPE permaneció prácticamente sin cambios (4% en cantidad y 1% en monto).  

 

Asimismo, la variación de pagos con tarjetas prepagas no ha seguido la misma evolución que se 

observa en la expansión de los titulares de cuentas de pago54. Ello podría indicar que es un 

instrumento de pago que cuenta con una menor aceptación que otros MPE que han emergido en 

los últimos años y que se canalizan vía celular, como las transferencias desde una cuenta de pago.  

 

Débitos en cuentas a la vista de personas humanas. Como se presentó en el Apartado 1 del 

Informe de Inclusión Financiera precedente, el BCRA dispuso una política de estímulos para 

incentivar la utilización de los MPE asociados a cuentas a la vista en pesos de personas humanas 

(PH)55. El incentivo se aplica cuando la tasa de crecimiento de los débitos respecto del promedio 

de los últimos 12 meses, sin considerar las extracciones de efectivo, supera el 3%, 4% o 5%56. 

 

Desde la implementación de la normativa en abril de 2021 hasta diciembre del mismo año, un 

promedio mensual de 19 EEFF incrementaron los débitos mencionados anteriormente por 

encima de los límites dispuestos en la normativa. Para estas EEFF, los montos a precios 

constantes debitados crecieron entre un mínimo de 4% y un máximo de 12%, con un promedio 

de 8% entre abril y diciembre de 2021. El monto total de los débitos de estas EEFF representó el 

92% de los débitos en cajas de ahorro del sector privado en diciembre de 2021, proporción que 

se incrementó en 7 p.p. desde abril de 202157.  

 

 
53 De este modo, los micro y pequeños comercios comenzaron a percibir el cobro de las ventas efectuadas con tarjeta 
de crédito a los 8 días hábiles de concretada, en lugar de los actuales 10 días hábiles. En el caso de las empresas 
medianas, el plazo se mantuvo en 10 días hábiles y para las grandes empresas el plazo se fijó a los 18 días hábiles, 
que es el tiempo promedio que transcurre entre el gasto en los comercios y el pago por parte de los tarjetahabientes 
del resumen de la tarjeta. 
54 Las cuentas de pago pueden tener una tarjeta prepaga asociada. 
55 Apartado 1 / Incentivos regulatorios para mejorar la inclusión financiera en Argentina. 
56 Por ventanilla, ATM y POS.  
57 En función de la disponibilidad de los datos, se consideran únicamente los débitos en las cajas de ahorros de los 
titulares del sector privado como estimación de los débitos realizados por las personas humanas. No se incluyen los 
débitos de los titulares de las cuentas corrientes del sector privado por la importancia relativa del volumen de aquellos 
correspondientes a personas jurídicas.  

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/IIF_022021.pdf
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Los resultados positivos bajo esta política de incentivos contribuyeron a la dinámica favorable 

de los medios de pago electrónicos gestionados por las entidades financieras durante el último 

año. Si bien otros factores más allá de la norma tuvieron incidencia, la evolución de los pagos 

con tarjetas de débito y crédito y las transferencias entre cuentas bancarias evidencia tasas 

interanuales superiores a las observadas previamente a la pandemia.   
 

3.2. Modalidades de ahorro e inversión 

En el Informe de Inclusión Financiera precedente se analizaron tres de las principales formas de 

ahorro e inversión de las personas humanas: saldos en cuentas de depósito, plazos fijos y fondos 

comunes de inversión. En esta ocasión, se incluyen las cuentas de pago al análisis sobre la 

asignación de recursos entre saldo líquido en cuenta (ahorro pasivo) y productos de ahorro que 

requieren una acción de las PH, transfiriendo los saldos en cuentas a otros productos financieros 

(ahorro activo). 

 

El ahorro activo implica la elección de un producto específico de ahorro/inversión con el objetivo 

de obtener una mayor retribución mientras que el ahorro pasivo está asociado a dejar saldos 

depositados en una cuenta de depósito y/o de pago. Las modalidades de ahorro pasivo y activo 

son canalizadas por la población a través de distintos instrumentos de las entidades financieras 

(EEFF) y de los Proveedores de Servicios de Pago (PSP). 

 

De esta manera, las personas humanas tienen la posibilidad de asignar su dinero entre diferentes 

productos de ahorro e inversión ofrecidos por EEFF y PSP, en función de sus objetivos de liquidez, 

plazo y relación riesgo-retorno. La interoperabilidad entre las cuentas bancarias y las cuentas de 

pago favorece los mecanismos de ahorro e inversión en cada esquema dada la posibilidad de 

realizar transferencias inmediatas entre los distintos tipos de cuentas. Como se menciona en la 

Sección 3.1, la mayoría de las personas humanas titulares de una cuenta de pago también 

poseen cuentas bancarias.  
 

En primer término, se mantiene la tendencia a que las personas humanas destinen recursos 

levemente mayores a mantener saldos líquidos en sus cuentas de depósito y de pago, que a 

constituir productos de ahorro/inversión como plazos fijos (PF) y fondos comunes de inversión 

(FCI)58. Luego del inicio de la pandemia COVID-19, el saldo en productos de ahorro activo a 

precios constantes siempre se encontró por encima de dicho valor inicial y en la mayoría de los 

meses su crecimiento fue superior al registrado por los saldos líquidos.  
 
 
 
 
 
 
 

 
58 Se estima el saldo del Patrimonio Neto (PN) de FCI de personas humanas considerando: (i) saldo del PN de las 
cuentas de PH invirtiendo en FCI (Cámara Argentina de Fondos Comunes de Inversión - CAFCI) y (ii) el saldo del PN de 
los fondos comunes de dinero (FCD) operados por PH a través de PSP. Los valores de marzo y junio de 2020 están 
estimados para las series de saldo en cuenta de pago y de FCD en PSP. 
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Gráfico 14 | Saldos de personas humanas en distintos productos de ahorro e inversión 
Proporción de los saldos por producto          Saldo a precios constantes de  

        enero de 2019 (base 100=marzo-2020) 

  

Nota | Considera las colocaciones nominadas tanto en moneda doméstica como en moneda extranjera. 
FCI: ver Nota al Pie Nº 58; Cuentas de pago: saldo de las cuentas en PSP registrados en el BCRA / Plazos 
fijos: saldos de capital a fin de mes correspondiente a PH; Cuentas de depósito: promedio mensual de 
saldos diarios de cajas de ahorros del último mes del trimestre correspondiente a PH. / Ahorro pasivo = 
cuentas de depósito + cuentas de pago; Ahorro activo = FCI + plazos fijos. 
Fuente | BCRA y CAFCI.  

 

En particular, junto a las alternativas que las EEFF ya tenían disponibles para canalizar de modo 

activo sus ahorros -PF y fondos comunes de dinero (FCD)-, las personas tenedoras de cuentas 

de pago pueden aplicar saldos, total o parcialmente, a FCD en caso que el PSP ofrezca ese 

producto de inversión59. Los FCD, que forman parte del conjunto de FCI, se caracterizan por su 

liquidez inmediata y su baja volatilidad. Estos fondos invierten en activos de muy corto plazo 

dentro del sistema financiero60. Dado que el monto mínimo de suscripción es muy bajo, los 

pequeños inversores pueden acceder a este instrumento. 
 

Gráfico 15 | FCI, FCD a través de PSP y plazos fijos de personas humanas 
Saldos de FCD en relación a PF y FCI   Cantidad de productos cada 100 adultos 

  

Nota | FCD en PSP: cuentas de pago con inversiones en FCD. 
Fuentes | BCRA y COELSA. 

 
59 Punto 2.2.2. del T.O. de Proveedores de servicios de pago. 
60 CAFCI. Glosario Fondos comunes de Inversión. 

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/Texord/t-snp-psp.pdf
https://www.cafci.org.ar/glosario-F.html


Informe de Inclusión Financiera | Abril 2022 | BCRA | 30 

 

En diciembre de 2021, el saldo invertido en FCD a través de PSP por parte de personas humanas 

alcanzó el 21,2% del saldo invertido en FCI y el 2,7% de plazos fijos de personas humanas. 

Asimismo, la cantidad de cuentas de pago que realizan inversiones en FCD más que se triplicó 

con posterioridad al inicio de la pandemia COVID-19. Si bien los plazos fijos provistos por las 

EEFF siguen dominando las preferencias en términos de asignación de ahorro, los FCD a través 

de PSP lograron tasas de adopción significativas en relación a la población adulta. 

 

Al comparar los saldos promedio de los mencionados productos de ahorro, se observa una 

diferencia significativa entre ambos valores, lo cual expone la naturaleza del uso de cada tipo de 

producto. Los FCD estarían vinculados con el uso de los fondos transaccionales en un plazo de 

tiempo muy breve, mientras que el plazo fijo estaría asociado a objetivos de mayor plazo y 

montos de mayor magnitud. De esta manera, el saldo promedio de plazo fijo por producto osciló 

entre 34 y 60 veces el saldo promedio de FCD. Por su parte, el rendimiento de los plazos fijos ha 

superado el obtenido mediante FCD en el transcurso de los últimos dos años61. 

 

Las herramientas de inversión que brindan las cuentas de pago complementan aquellas ofrecidas 

por las EEFF. En general, los FCD que ofrecen las cuentas de pago se suscriben y rescatan de una 

manera más sencilla y, en algunos casos, permiten utilizar los fondos en cualquier momento. Ello 

brinda un mayor abanico de operaciones para las personas usuarias exclusivas de las cuentas de 

pago, pues quienes poseían cuentas bancarias ya disponían de tal posibilidad.  
 

 

 

 

  

 
61 El rendimiento nominal promedio mensual de los años 2020 y 2021 fue superior en alrededor de 7,7 p.p. para un 
plazo fijo en moneda nacional respecto del rendimiento nominal de un FCD. Cabe aclarar que mientras el rendimiento 
nominal del plazo fijo se conoce con anterioridad a su plazo de vencimiento, el de los FCD no. 
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3. Crédito a personas humanas  

Para enfrentar el impacto económico de la pandemia COVID-19 el BCRA dispuso, a lo largo de 

los años 2020 y 2021, un conjunto de instrumentos de crédito con condiciones financieras 

favorables para personas humanas y MiPyMEs. Estas medidas tuvieron un claro efecto 

contracíclico durante dicho período en lo que respecta a los saldos de financiamiento otorgados 

por las entidades financieras (EEFF) a personas humanas62. Sin embargo, cuando se analiza la 

cantidad de personas humanas con financiamiento de EEFF se destaca una reducción en 

número, variable que recién revierte su tendencia hacia fines de 2021. 
 

Gráfico 16 | Financiamiento de EEFF a personas humanas y producto interno bruto (PIB) 

  

Nota | Saldo de deuda a valores constantes de enero 2019 y PIB media móvil de los últimos 4 trimestres 
desestacionalizado a valores constantes de 2004.  
Fuente | BCRA e INDEC. 

 

Por otro lado, al expandir el análisis al sistema financiero ampliado (SFA63), se destaca también 

un aumento en la cantidad de personas humanas con financiamiento durante el año 2021. En el 

segundo semestre de 2021, el porcentaje de la población adulta con financiamiento del SFA 

registró una suba de 0,6 p.p., con un aumento de 0,3 p.p. para las EEFF y de 2 p.p. para los 

proveedores no financieros de crédito (PNFC). 

 

La incorporación de nuevas personas a las EEFF estaría asociada con la mejora en los 

indicadores de actividad y empleo, en tanto que para los PNFC este aumento fue impulsado 

principalmente por un cambio regulatorio que dispuso el registro obligatorio de los PNFC ante el 

BCRA y la consecuente obligación de reportar las financiaciones otorgadas en la Central de 

Deudores del Sistema Financiero (CENDEU)64. A lo largo del 2021, estos reportantes aportaron 

un número significativo de nuevas personas humanas con financiamiento a los distintos grupos 

institucionales, casi 1,6 millones a los PNFC y aproximadamente 900 mil al SFA. 
 

62 Los montos mencionados a lo largo de la sección están expresados a precios constantes de enero de 2019 (IPC 
Indec Enero de 2019 = 100).  
63 Incluye entidades financieras (EEFF) y proveedores no financieros de crédito (PNFC). 
64 Las empresas deben inscribirse siempre que hayan otorgado financiaciones por un importe superior a $10 millones 
(Comunicación A 7146). En el caso de las asociaciones mutuales y cooperativas deben inscribirse siempre que tengan 
financiaciones otorgadas por al menos $20 millones, en la medida que sean sujetos de crédito por parte de las 
entidades financieras. 

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/comytexord/A7146.pdf
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Gráfico 17 | Porcentaje de personas humanas con financiamiento sobre la población adulta 
Porcentaje de deudores                                              Variación interanual por grupo institucional 

 

 

Nota | Se considera el mes de diciembre para el cálculo de la variación interanual por grupo institucional. 
ETCNB: emisoras de tarjetas de crédito no bancarias. OPNFC: otros proveedores no financieros de crédito. 
Fuente | BCRA e INDEC. 

 

Proveedores de crédito. Como se señaló inicialmente, la pandemia COVID-19 afectó el número 

de personas humanas con financiamiento. El impacto exhibió cierta persistencia en el tiempo, 

observándose reducciones en el número de personas humanas con financiamiento de EEFF 

desde marzo de 2020 a junio de 2021. Sin embargo, este período exhibió ciertas particularidades 

por el lado de las EEFF, ya que fueron los bancos públicos quienes traccionaron la mayor 

inclusión de personas humanas con financiamiento durante los períodos más críticos. Por su 

parte, los bancos privados y las compañías financieras registraron una reducción en el número 

de personas asistidas. 
 

Gráfico 18 | Evolución de la cantidad de personas humanas con deuda y el PIB  

Bancos públicos     Bancos privados 

  

Nota | PIB media móvil de los últimos 4 trimestres desestacionalizado a valores constantes de 2004.  

Fuente | BCRA e INDEC. 

 

En términos relativos a la población adulta, los bancos públicos aumentaron su cantidad de deudores 

de 11,5% en diciembre de 2020 a 11,9% en diciembre de 2021. Este comportamiento se destacó 

frente a los otros grupos institucionales dado que consolidó una tendencia lenta pero sostenida a la 
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incorporación de personas humanas con financiamiento. Asimismo, la brecha entre la cantidad de 

deudores en relación a la población adulta de bancos públicos y privados continúa descendiendo, 

con los primeros aumentando el financiamiento a personas humanas y los segundos 

disminuyéndolo (con una reducción de 1 p.p. durante 2021 en el porcentaje de la población adulta 

con financiamiento). Este comportamiento opuesto entre ambos grupos se profundizó durante la 

pandemia COVID-19, período en el que las políticas contracíclicas a través del crédito a personas 

humanas (Tasa Cero y Líneas MiPyMEs65) pueden haber encontrado un canal más activo en los 

bancos públicos que en los privados, reforzando la función social de los bancos públicos. 

 

Por otra parte, en términos de cantidades absolutas de deudores, a diciembre de 2021 los bancos 

privados concentraban la mayor parte de las personas humanas con financiamiento: (i) 65,5% de 

los deudores de bancos tenían financiación exclusivamente de bancos privados; (ii) 24,9% lo 

obtenía únicamente de bancos públicos, y (iii) sólo un 9,7% registraba crédito por parte de ambos 

grupos simultáneamente. Al respecto, deben considerarse dos cuestiones: (i) la cantidad de 

reportantes a CENDEU: 13 bancos públicos y 42 privados, y (ii) la cobertura territorial y población 

objetivo: la mayoría de los bancos públicos tiende a concentrar principalmente su accionar en 

jurisdicciones puntuales (ya sean bancos provinciales o municipales), mientras que los bancos 

privados operan mayormente a nivel nacional. Estos dos factores contribuyen a una menor 

penetración de los bancos públicos y explican, al menos parcialmente, la proporción de deudores 

que obtiene financiamiento únicamente de bancos privados. Sin embargo, al observar la 

evolución de la serie, se destacó el progresivo aumento de la proporción de personas humanas 

que obtienen financiamiento sólo de bancos públicos.  
 

Gráfico 19 | Fuentes de financiamiento 
Deudores de EEFF     Deudores de PNFC 

 
 

Nota | Los deudores de EEFF pueden registrar deuda en PNFC y viceversa.  
Fuente | BCRA. 

 

A nivel regional, y en línea con lo expuesto anteriormente acerca de la cobertura del territorio por 

parte de los bancos públicos, se observó una clara diferencia en la proporción de deudores que 

 
65 La línea de Créditos a Tasa Cero estuvo destinada a personas adheridas al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), mientras que las Líneas MiPymes se dirigieron a Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas. Cabe aclarar que las personas humanas pueden registrarse como MiPyME. 
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obtienen financiamiento exclusivamente de un único grupo institucional. Las regiones cuyas 

jurisdicciones cuentan con bancos provinciales registraron una mayor penetración de bancos 

públicos y por ende una menor proporción de deudores con financiamiento únicamente de 

bancos privados. De esta forma, la región del Noroeste Argentino (que no tiene ningún banco 

público provincial) registraba a diciembre de 2021 la mayor proporción de sus deudores con 

financiamiento sólo de bancos privados (87,9%), mientras que las regiones que cuentan con 

mayor cantidad de bancos provinciales (Noreste Argentino, Patagonia y Centro) tienen más 

financiamiento de bancos públicos y por ende menor proporción de sus deudores con 

financiamiento exclusivamente privado (55,3%, 51,8% y 64,6% respectivamente). 

 

Las emisoras de tarjetas de crédito no bancarias (ETCNB) continuaron durante el año 2021 con 

la reducción en el número de sus deudores (-0,5 p.p.), aunque a un ritmo menor que en 2020 (-

0,9 p.p.), mientras que los otros proveedores no financieros de crédito (OPNFC) mostraron un 

fuerte aumento en sus reportes de deudores (5,8 p.p.) en virtud del cambio regulatorio 

mencionado anteriormente. A partir de la incorporación de nuevos reportantes, los OPNFC 

alcanzaron una mejoría significativa en la cantidad de personas humanas con financiamiento, 

superando los valores de los bancos públicos y aproximándose a los valores de la ETCNB.  

 

Sin embargo, dentro del grupo de los PNFC, a diciembre de 2021 los OPNFC financiaban de forma 

exclusiva a 40,9% de los deudores, mientras que las ETCNB registraban una mayor proporción 

de deudores exclusivos con 46,5%. Si bien el número de OPNFC reportantes superó ampliamente 

al de ETCNB (234 y 89, respectivamente, a diciembre de 2021), el predominio de las 

financiaciones de ETCNB puede explicarse por el tipo de financiación que brindan, dado que la 

tarjeta de crédito es la financiación más utilizada por la población argentina.  

 

La evolución de la serie de deudores por grupos de bancos sugiere que ocurrieron 

desplazamientos de deudores entre estos y que las condiciones económicas resultantes de la 

pandemia COVID-19 habrían llevado a las personas a reducir los tipos de entidades con las que 

toman financiamiento. Entre diciembre de 2019 y el mismo mes de 2021, el grupo de bancos 

públicos ganó 5,9 p.p. de participación en la totalidad de deudores, variación que fue 

compensada por la pérdida de deudores exclusivos de los bancos privados (-3,9 p.p.) y del grupo 

que reúne a los clientes compartidos (-1,9 p.p.).  

 

En segundo lugar, se observa que, fuera de estas cuestiones coyunturales, sólo una pequeña 

proporción de los deudores, tanto de EEFF como de PNFC, obtiene financiamiento por parte de 

más de un tipo de proveedor dentro de cada grupo institucional. Esto plantea como interrogante 

si este comportamiento responde a una elección de las personas o existen costos y rigideces 

para que los usuarios contraten servicios en uno u otro tipo de proveedor (por ejemplo, 

determinadas por el tipo de banco en el que se acreditan sus haberes). En este último caso, se 

presenta un desafío en tanto el acceso a diversas fuentes de financiamiento permite seleccionar 

las mejores condiciones crediticias de acuerdo con las necesidades de las personas. 
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En términos de saldo de deuda, las EEFF registran saldos promedio por deudor que superan en 

cuatro veces a los de PNFC. Durante el 2021, bancos privados, públicos y compañías financieras 

redujeron su saldo promedio por deudor en términos reales (entre un 5% y un 10% de caída), a la 

vez que, dentro del conjunto de los PNFC, el saldo de ETCNB registró una suba del 16% y los 

OPNFC una disminución del 16%. La importante reducción observada para los OPNFC puede 

estar asociada a los nuevos reportantes. El saldo total financiado por este grupo no acompañó 

el crecimiento observado en la cantidad de deudores, lo que derivó en una caída del saldo 

promedio por deudor de $16,4 miles en diciembre de 2020 a $13,8 mil un año después. Atento 

que los OPNFC se caracterizan por otorgar principalmente préstamos personales, el 

comportamiento de este grupo institucional generó una caída del saldo de préstamos personales 

del 13% entre diciembre de 2020 y diciembre de 2021. 

 

Género de los deudores. Durante el año 2021, la variación del porcentaje de hombres y mujeres 

con financiamiento de EEFF resultó similar a la de 2020. Dentro de este grupo, los bancos públicos 

sumaron más deudoras mujeres que deudores hombres, mientras que la reducción en los bancos 

privados fue similar para ambos géneros. En términos de saldos, a lo largo del 2021 el promedio 

por deudor de las EEFF se redujo más para las mujeres, profundizando la importante brecha de 

género al tener los hombres un saldo promedio considerablemente mayor que las mujeres.  

 

Para el caso de los PNFC, el aumento en la cantidad de personas con financiamiento derivado 

del cambio de la regulación fue mayor para las mujeres que para los hombres, lo que permitió 

invertir la brecha de género para este grupo institucional.  
 

Tabla 2 | Acceso a financiamiento por género 

 
Nota | Saldos en miles de pesos. 

Fuente | BCRA e INDEC. 

 

Tipo de asistencia. Durante el año 2021 las tarjetas de crédito se mantuvieron en valores 

similares a los del año anterior y continuaron siendo el tipo de asistencia crediticia más utilizado 
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por las personas humanas. Los Créditos a Tasa Cero destinados a trabajadores independientes 

y monotributistas fueron impulsados por el Gobierno Nacional en respuesta a la crisis sanitaria66. 

Esta línea de financiamiento, vigente hasta diciembre de 2021, se efectivizó mediante el depósito 

en tarjetas de crédito y acompañó a los pequeños contribuyentes en la etapa de recuperación 

económica. Por otra parte, como resultado del reporte de un importante número de deudores por 

parte de OPNFC, el porcentaje de la población adulta con al menos un préstamo personal registró 

una suba de 0,9 p.p. durante el último semestre del 2021.  

 

Los saldos de deuda, por su parte, registraron bajas durante el año 2021 para los tres tipos de 

asistencia (tarjetas de crédito, préstamos personales y adelantos en cuenta corriente). El saldo 

promedio de las asistencias por tarjeta de crédito mostró una baja de 7% (vs. un incremento de 

11% durante 2020), mientras que los préstamos personales aceleraron la reducción de sus 

saldos (13% durante 2021 en comparación a 4% durante el año anterior).  
 

Gráfico 20 | Financiamiento del SFA por tipo de asistencia 

Porcentaje de deudores sobre la población adulta Saldo promedio por deudor 

 

 

Fuente | BCRA e INDEC. 

 

Dentro de las asistencias que pueden otorgar las EEFF y los OPNFC se encuentran los préstamos 

a microemprendedores. Este tipo de asistencia crediticia contribuye a la inclusión financiera de 

la población más vulnerable acercando financiamiento a pequeños emprendedores de bajos 

recursos, habitualmente excluidos del sistema financiero, permitiéndoles sostener (y 

eventualmente incrementar) sus actividades productivas y/o comerciales. Los microcréditos se 

caracterizan por ser de montos pequeños, tener plazos de devolución acordes a la actividad 

productiva desarrollada y una menor exigencia de requisitos como avales o garantías.  
 

En nuestro país, y continuando con lo expuesto en el Apartado 1 del Informe de Inclusión 

Financiera del segundo semestre de 2019, los microcréditos son un instrumento poco extendido 

que en diciembre de 2021 alcanzó a 56 mil personas humanas. Estas personas recibieron 

financiamiento principalmente de dos bancos públicos (89% de los deudores) y dos instituciones 

de microcréditos (11%) registradas como OPNFC. El saldo total de estos préstamos ascendía a 

 
66 Crédito Tasa Cero 2021. 

 

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/emergencia-sanitaria-covid-19/covid-19-credito-tasa-cero-2021#:~:text=El%20cr%C3%A9dito%20a%20Tasa%20Cero,un%20l%C3%ADmite%20m%C3%A1ximo%20de%20%24120.000
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$7.000 millones, que representa el 0,2% del saldo total de financiamientos otorgados por el SFA 

en el mismo período. De esta forma, 0,3% del total de personas con financiamiento del SFA 

registraba este tipo de asistencia crediticia con un saldo promedio que equivale a 4 Salarios 

Mínimos Vitales y Móviles (SMVM) del mismo periodo. 

 

Situación de los deudores. Entre marzo de 2021 y junio de 2021, el BCRA dispuso un esquema 

de flexibilización de los criterios aplicables para la clasificación de los deudores. La adición de 

días a los plazos de mora admitidos en cada situación tuvo un claro impacto en el porcentaje de 

deudores de EEFF en situación regular, mientras que para los deudores de OPNFC el efecto no 

fue tan notorio.  

 

Una vez finalizada la vigencia de esta medida, se registró una caída en el porcentaje de deudores 

de EEFF en situación regular que retrotrajo el indicador a valores similares a los de la pre-

pandemia. Para los PNFC, se registró una reducción durante los nueve primeros meses del 2020 

de 3,3 p.p. en la proporción de deudores que cumplieron con sus compromisos financieros, 

probablemente asociada al mayor impacto de la pandemia en los trabajadores no registrados 

que representan una parte importante de los deudores de PNFC67. Posteriormente, el indicador 

comenzó una tendencia al alza que acompañó la recuperación de la actividad económica y se 

consolidó con la incorporación de los 2 millones de deudores reportados por un OPNFC que 

registran una adecuada capacidad para cumplir con el pago de su financiamiento. En términos 

de género, continúa observándose un mejor comportamiento de repago entre las mujeres, tanto 

para EEFF como para PNFC.  
 

Gráfico 21 | Porcentaje de deudores en situación regular 

  

Fuente | BCRA. 

 

Nuevas financiaciones. Como se presentó en el Apartado 1 del Informe de Inclusión Financiera 

precedente, el BCRA emitió una política de estímulos para expandir el crédito a personas 

humanas y MiPyMEs que no poseían financiamiento de EEFF en diciembre de 202068. Este 

incentivo se aplica en función de las financiaciones acordadas a una tasa de interés inferior a un 

límite máximo determinado en la normativa de tasas de interés en las operaciones de crédito. 
 

67 Ver gráfico 15 Informe de Inclusión Financiera Noviembre de 2021.  
68 Apartado 1 / Incentivos regulatorios para mejorar la inclusión financiera en Argentina. 

https://bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/informe-inclusion-financiera-012021.asp#humanas
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/IIF_022021.pdf
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A diciembre de 2021, dicho conjunto de personas registró un saldo de financiamiento con las 

EEFF de $43.605 millones. Dos EEFF, una privada y una pública, explicaron dos quintos de este 

saldo desde la implementación de la normativa en abril de 2021.  

 

El saldo de diciembre representó el 1,5% del saldo total de financiamiento de las EEFF y el 9% del 

saldo total de financiamiento de los PNFC, en ambos casos otorgados a personas humanas. A 

partir de junio de 2021, las entidades participantes en la franquicia concentraron un 85% de las 

cuentas en moneda nacional del sistema financiero, lo que evidencia el potencial de esta política. 

Cabe recordar que las personas humanas sin financiamiento de EEFF a diciembre de 2020 

ascendían a 22,3 millones, lo que equivalía a un 65% de la población adulta, y de los cuales, 7 

millones poseían financiamiento de PNFC. 
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Apartado 1 / Prioridades de la agenda global de inclusión 
financiera 

La agenda internacional de inclusión financiera69 se encuentra atravesada por el impacto de la 

pandemia COVID-19 y la consecuente aceleración en la digitalización de los servicios financieros. 

A nivel global, el inicio de la pandemia y las disposiciones de aislamiento establecidas para 

disminuir la circulación del virus restringieron las actividades económicas modificando el 

comportamiento de las sociedades, afectando en mayor medida a los segmentos más 

vulnerables, como las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), las personas de bajos 

recursos, las mujeres y los adultos mayores. Dicha situación agilizó la adopción de herramientas 

digitales que permitieran continuar el habitual desempeño de actividades esenciales para el 

funcionamiento de la economía. 

 

En el foro global del G20 se observó que, en el contexto de la crisis sanitaria, la inclusión 

financiera digital, definida como el uso de servicios financieros digitales para promover la 

inclusión financiera70, reafirmó su relevancia. Permitió, asimismo, mantener la provisión de 

servicios financieros básicos y sostener áreas críticas como los pagos minoristas, las 

transferencias de ingresos a los sectores más vulnerables y el financiamiento a los segmentos 

más afectados, contribuyendo a la recuperación económica de las personas y las MiPyMEs.  

 

De esta forma, según el reporte del G20/OECD-INFE, el acceso a servicios financieros digitales 

demostró ser una herramienta clave para apoyar la resiliencia financiera71, concepto que se 

centra en la capacidad de las personas72 para resistir, hacer frente y recuperarse de los impactos 

financieros negativos. La inclusión financiera podría ser un factor facilitador de la resiliencia 

financiera, ya que permite a las personas administrar los recursos financieros de una manera 

más segura comparando con los canales financieros informales y no regulados, y adoptar 

comportamientos prudentes de ahorro y acceso al crédito y a productos de seguro.  

  

Previo a la pandemia COVID-19, la inclusión financiera digital ya era considerada una prioridad 

por la comunidad global junto con las finanzas de las MiPyMEs. Las MiPyMEs constituyen la 

mayoría de las empresas existentes en el mundo (alrededor del 90%) y desempeñan un papel 

crucial en el empleo (más del 50%), la inversión, la innovación y el crecimiento económico a nivel 

global73. De este modo, resulta fundamental garantizar que las MiPyMEs accedan a servicios 

financieros responsables, incluidos aquellos digitales.  

 
69 En línea con los objetivos trazados en el plan de acción del grupo del G20 encargado de promover la inclusión 
financiera, Global Partnership for Financial Inclusion, en el que Argentina participa como miembro activo. Está 
conformado por países miembros y no miembros del G20, y otras partes relevantes (organismos internacionales, tales 
como Banco Mundial y OECD, denominados Implementing Partners). El GPFI fue establecido hace más de 10 años, en 
diciembre del 2010. 
70 G20 2020 Financial Inclusion Action Plan. Octubre 2020.  
71 G20/OECD-INFE Report on supporting financial resilience and transformation through digital financial literacy. 2021. 
72 Tanto humanas como jurídicas, como puede ser el caso de las MiPyMEs.  
73 G20 2020 Financial Inclusion Action Plan. Octubre de 2020.  

https://www.gpfi.org/sites/gpfi/files/sites/default/files/G20%202020%20Financial%20Inclusion%20Action%20Plan.pdf
https://www.gpfi.org/sites/gpfi/files/sites/default/files/G20%202020%20Financial%20Inclusion%20Action%20Plan.pdf
https://www.gpfi.org/sites/gpfi/files/documents/5_OECD%20INFE%20Report_Supporting%20resilience%20through%20digital%20financial%20literacy.pdf
https://www.gpfi.org/sites/gpfi/files/sites/default/files/G20%202020%20Financial%20Inclusion%20Action%20Plan.pdf
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Por consiguiente, el foco de estudio de la esfera internacional se situó en el análisis del impacto 

de la pandemia en la inclusión financiera de las MiPyMEs y el rol de los servicios financieros 

digitales y la educación financiera para mitigar los efectos negativos. 

 

En cuanto al rol de la inclusión y educación financiera se encontró que las capacidades 

financieras de los niveles de conducción de las MiPyMES (rol que usualmente tienen las mismas 

personas dueñas de las empresas) pudieron haber tenido un papel en la mitigación del impacto 

de la crisis del COVID-1974. En algunos países se observó una asociación entre educación 

financiera y la probabilidad de verse afectado negativamente durante la pandemia, así como 

también de recurrir a las medidas de alivio implementadas por los gobiernos. Por ejemplo, la 

probabilidad de que una MiPyME sufriera problemas de liquidez durante la pandemia disminuye 

a medida que aumentaba el conocimiento financiero de quien conducía la empresa. Asimismo, 

los titulares de MiPyMES con altos niveles de educación financiera tuvieron mayor probabilidad 

de recibir una respuesta positiva en su solicitud de préstamo que aquellos titulares de MiPyMEs 

con niveles bajos de educación financiera, luego de controlar por características de las personas 

y de la actividad de la empresa.  
 

Tabla A.1.1 | Opciones de política para promover la inclusión financiera digital 

Marco 
regulatorio  
e infraestructura 
digital  

-Promover una mayor flexibilidad regulatoria que permita nuevos proveedores, 
apertura de cuentas remota y mayores límites en transacciones. 
-Fomentar el uso de las cuentas que reciben transferencias de ingresos 
gubernamentales a través de incentivos adecuados. 
-Incorporar objetivos de inclusión financiera y protección del consumidor dentro 
de las estrategias de innovación digital. 
-Priorizar la infraestructura digital y desarrollar estrategias específicas para 
zonas rurales y alejadas. 

Diseño de 
productos, 
capacitaciones 
financieras  
y protección al  
usuario 

-Centrar la atención en la experiencia del usuario que considere el diseño de 
productos digitales en especial para población vulnerable y desatendida. 
-Desarrollar capacidades financieras a través de plataformas digitales y 
capacitaciones específicas para grupos con habilidades digitales limitadas. 
-Promover la aplicación de mecanismos de protección al consumidor financiero 
que pueden ayudar a generar confianza y evitar prácticas abusivas. 
-Abordar los riesgos de estafas y fraudes financieros en línea a través de 
campañas de concientización que comuniquen elementos básicos de la seguridad 
digital. 

Incentivos para 

el desarrollo de 

MiPyMEs 

-Facilitar el acceso de las MiPyMEs a la economía digital para mejorar su 

participación en los mercados online. 

-Avanzar en la construcción de bases de datos de MiPyMEs y alentar el acceso 

no discriminatorio para todos los participantes del mercado. 

-Facilitar el desembolso de fondos gubernamentales vía plataformas financieras 

digitales que alcancen a pequeñas empresas.  

 

 
74 G20/OECD-INFE report on navigating the storm: MSMEs’ financial and digital competencies in COVID-19 times. GPFI. 
2021. 

https://www.gpfi.org/sites/gpfi/files/documents/5_OECD%20INFE%20Report_Navigating%20the%20storm_MSMEs%20financial%20and%20digital%20competencies%20in%20COVID19%20times.pdf
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Para respaldar la resiliencia financiera tanto de las personas como de las MiPyMEs, se han 

identificado durante el último periodo las lecciones aprendidas y las opciones de política más 

efectivas para promover una mayor inclusión financiera mediante el uso de servicios financieros 

digitales responsables en el contexto actual.  

 

Basados en el mejor esfuerzo, cada uno de los países evaluará las opciones de política de 

acuerdo a sus características, el nivel de desarrollo de los sistemas financieros, las necesidades 

de las personas -con foco en los más vulnerables-, el nivel de educación de ellas, la expansión de 

los desarrollos tecnológicos y las capacidades para utilizarlos. Algunos países, como es el caso 

de la Argentina, requerirán un esfuerzo extra del Estado para promover, alentar, generar 

incentivos -incluso económicos-, capacitar y alinearse a estas políticas. 
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Apartado 2 / Factura de Crédito Electrónica, nueva 
herramienta de financiación para las MiPyMEs 

Las empresas de tamaño micro, pequeñas y medianas (MiPyMEs) son un componente 

fundamental del esquema productivo de un país y representan actores claves para el crecimiento 

de la economía. En Argentina alrededor de 83% de las más de 600.000 empresas privadas 

empleadoras son de tamaño micro, en tanto que 16,8% son pequeñas y medianas y 0,2% grandes75. 

El acceso a financiamiento es uno de los desafíos que atraviesan las MiPyMEs a nivel global.  

 

Para afrontarlo, la regulación financiera ha tendido, por un lado, a crear líneas de crédito 

específicas para estos segmentos de empresas y, por otro lado, a introducir nuevos instrumentos 

de financiamiento a partir de las oportunidades que brinda la aplicación de la tecnología en la 

desmaterialización de los títulos de créditos o valores. Mientras en el primer caso pueden 

encontrarse como ejemplos las Líneas de Financiamiento para la Inversión Productiva de 

MiPyMEs, en el segundo se encuentran el Cheque Electrónico y, más recientemente, la Factura 

de Crédito Electrónica MiPyMEs (FCEM).  

 

La FCEM es un instrumento innovador, enfocada en dinamizar la capacidad de financiamiento de 

las MiPyMES a partir de la remisión de la misma a plataformas electrónicas que permiten, en 

función de las necesidades del emisor, descontarla (adelantando el acceso a los fondos 

originados en las ventas de bienes o servicios) cederla, endosarla o depositarla y esperar a su 

vencimiento el cobro76. A su vez, el BCRA ha establecido incentivos para el desarrollo de este 

instrumento, mediante franquicias que permiten disminuir las exigencias de efectivo mínimo de 

las entidades financieras (EEFF) que adquieran FCEM77.  

 

Esquemas de funcionamiento. El régimen para la emisión de FCEM tiene carácter obligatorio u 

optativo según quiénes sean las partes involucradas en la operación comercial. Siempre que una 

MiPyME esté obligada a emitir comprobantes electrónicos originales (factura o recibo) a una 

empresa grande se deberá emitir FCEM78. Por otro lado, cuando la operación se realice sólo entre 

MiPyMEs, la emisión de FCEM será optativa. El régimen contempla dos esquemas iniciales para 

la gestión de la FCEM, mediante su transferencia a:  

 

i. Agente de Depósito Colectivo (ADC): permite acceder a los mercados de valores autorizados 

por la Comisión Nacional de Valores (CNV) para su negociación. 

 
75 El término “empleadoras” significa que las empresas poseen al menos un empleado. Cabe señalar que también 
existen MiPyMES, como Monotributistas y Autónomos, que no son empleadoras. 
76 Fue introducida por la “Ley de Financiamiento Productivo”, Ley N° 27.440 (2018). Su antecedente lo constituye la 
factura de crédito (en soporte papel) contemplada en la Ley N° 24.760 (1997), junto al Dto. N° 363/02. El soporte 
informático viene a darle un nuevo impulso a esta herramienta de crédito. Asimismo, la figura del factoring consagrada 
en el Art. 1421 del Código Civil y Comercial de la Nación ha representado un instrumento crediticio antecesor a la 
factura de crédito: mecanismo a través del cual una empresa -normalmente una entidad financiera- adquiere créditos 
de la cartera del cliente adelantando el importe de estos y gestionando la cobranza de éstos. 
77 Comunicación “A” 7254. 
78 Art. 1 de la Ley 27.440. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/310084/norma.htm
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7254.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/310084/norma.htm
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ii. Sistema de Circulación Abierta (SCA): permite acceder al sistema financiero para su endoso, 

cesión, descuento o recibir el pago desde un home-banking. Si la MiPyME elige esta opción, 

también podrá llevar la FCEM posteriormente al mercado de capitales para su negociación.  

 

Todas las funcionalidades descritas le imprimen a la FCEM características ventajosas para la 

obtención de liquidez inmediata, compitiendo con los restantes instrumentos de financiamiento 

en materia de tasas de interés. Mediante su negociación en estos mercados se espera, además, 

que las MiPyMEs puedan disminuir también los riesgos de cobro derivados de estas operaciones. 

Por otro lado, las FCEM deben reunir requisitos relativos al plazo de pago, las partes involucradas 

en la operación con su identificación fiscal, la CBU o Alias de la cuenta correspondiente a la 

empresa deudora, entre otros requisitos formales79. 

 

Mecanismos de incentivos para el cumplimiento de las partes. Los esquemas de utilización de 

la FCEM como instrumento de financiamiento fueron acompañados por regulaciones que tienden 

a incentivar el cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor. Su registro dentro del SCA 

da cumplimiento a la exigencia de registración necesaria para legitimar la vía judicial respecto 

de un eventual reclamo de cobro80. De esta manera, la FCEM puede ser considerada como título 

ejecutivo, característica que mejora los incentivos para cada una de las partes y contribuye a 

reducir los riesgos de incobrabilidad de la operación81. 

 

Adicionalmente, el BCRA creó la “Central de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs Impagas 

al vencimiento”82. La misma recopila información sobre las FCEM ingresadas al SCA, la que debe 

ser reportada por la EEFF donde esté radicada la cuenta de cobro que fuera informada por el 

acreedor de la factura. Las EEFF están obligadas a reportar los datos sobre las facturas 

compensadas en pesos o dólares y las facturas impagas por alguna de las siguientes causales: 

a) falta de fondos suficientes disponibles en la cuenta de pago; b) falta de información de la 

cuenta de pago; c) otros motivos, tales como cuentacorrentista inhabilitado, cuenta cerrada, 

concurso y embargo judicial. Mediante este servicio de difusión creado por el BCRA, los 

inversores pueden verificar el cumplimiento o no de las obligaciones de pago que las empresas 

deudoras hayan contraído mediante estos títulos. De este modo, se provee de más información 

al público, lo que facilita la toma de decisiones por parte de los agentes que quieran invertir en 

estos instrumentos.  

 

Operaciones en cifra. Desde la implementación de la FCEM en 2018, una cantidad de 215.000 

MiPyMEs emitieron este tipo de instrumento a una empresa grande (que suman alrededor de 

1.300 empresas), de las cuales un 50% corresponde a MiPyMEs empleadoras. Durante el año 

 
79 En este caso, la empresa informa su CBU y la cuenta bancaria correspondiente, para que al momento del 
vencimiento de la FCE se realice una compensación interbancaria (Comunicación “A” 7219, punto 3.5.4.3). 
80 Artículo 1851 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
81 El beneficiario de una FCEM aceptada por el obligado (tácita o expresamente), puede accionar ejecutivamente 
contra su deudor, en caso de no ser abonada a su vencimiento (Arts. 12, 13 y 14 de la ley 27.440). Estas dos 
características la diferencian y le conceden ventajas por sobre la factura comercial tradicional, la cual no otorga acción 
ejecutiva, sino que debe reclamarse su cobro a través de un juicio ordinario. 
82 Comunicación “A” 7314. 

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/comytexord/A7219.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/235000-239999/235975/norma.htm#23
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/310084/norma.htm
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A7314.pdf
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2021, el monto de FCEM comercializadas en el mercado de valores alcanzó alrededor de $4.200 

millones, mientras que las FCEM ingresadas al SCA en pesos y moneda extranjera alcanzaron el 

equivalente a $740.000 millones entre mayo y diciembre de 2021. La tasa promedio nominal 

anual a la que se negociaron las FCEM rondó 38% y el plazo promedio fue de 33 días. A modo de 

comparación, la tasa promedio nominal anual de los cheques directos descontados en el 

mercado de valores alcanzó un valor medio superior (41%) aunque el plazo promedio de 

vencimiento se extendió hasta 90 días.83 

 

 
 

  

 
83 Las estadísticas de FCEM en el mercado de capitales pueden consultarse en este vínculo de la Comisión Nacional 
de Valores. 

https://www.cnv.gov.ar/sitioWeb/Informes?columna=4
https://www.cnv.gov.ar/sitioWeb/Informes?columna=4
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Apartado 3 / La educación, una inversión clave para cuidar 
la salud financiera 

El BCRA y la promoción de la educación financiera. La Carta Orgánica del BCRA establece en su 

artículo 42° que “(…) El banco podrá realizar investigaciones y promover la educación financiera 

y actividades sobre temas de interés relacionados con la finalidad que le asigna esta Carta 

Orgánica”. Bajo este mandato el BCRA diseña y desarrolla actividades educativas con distintos 

públicos buscando contribuir a la construcción de una ciudadanía informada y preparada para 

asumir las decisiones financieras que mejoren el bienestar individual y colectivo84. 

 

Alentando el desarrollo de capacidades financieras y hábitos que mejoren la administración del 

dinero y la toma de decisiones, el BCRA contribuye a forjar una sociedad más inclusiva, más 

equitativa y con mejores oportunidades de desarrollo para las grandes mayorías y, 

fundamentalmente, para los sectores más vulnerables. Se busca, asimismo, facilitar la 

comprensión y fortalecer la difusión y el ejercicio de los derechos que asisten a las personas 

usuarias de productos y servicios financieros. 

 

La formación en materia de planificación financiera y el entendimiento del entorno financiero 

donde una persona se desenvuelve son el punto de partida para la adquisición de hábitos y 

costumbres que mejoren la calidad de vida. Por eso, entre las funciones que el BCRA lleva 

adelante a través de la Gerencia de Educación Financiera, se destacan: 

 

● Proponer pautas sobre conocimientos y competencias económicas y financieras. 

● Implementar actividades educativas y comunitarias -con especial énfasis en los sectores 

más vulnerables- contemplando la perspectiva de género institucional y la protección de 

las personas usuarias de servicios financieros. 

● Promover el análisis e investigación de programas de educación económica y financiera, 

como también la realización de encuestas, en colaboración con organismos nacionales 

o internacionales.  

 

Programas de educación financiera desarrollados por el BCRA. La educación financiera es un 

pilar entre las políticas para promover una mayor inclusión financiera que implementa el BCRA. 

Así, durante los años 2020 y 2021, el BCRA implementó tres programas específicos orientados a 

su promoción85. El primero de ellos, “La Educación Financiera en el Aula”, tiene una vocación 

federal y ya se ha aplicado con éxito en las provincias de Catamarca, Chaco, San Juan, San Luis, 

Santa Fe y Neuquén, donde alcanzó a 2.240 docentes que dictan clases anualmente a más de 

150.000 alumnos y alumnas de nivel secundario y que impactaron adicionalmente en más de 

65.000 personas de su entorno familiar y su comunidad86. Mediante el segundo programa, 

“Finanzas Cerca”, el BCRA capacitó en 2021 a referentes de organizaciones que agrupan y/o 

 
84 Para más información consultar la web del BCRA. 
85 Durante 2021 el BCRA ha firmado convenios con las provincias de Santa Fe,  San Juan, Neuquén, Chaco,  Formosa 
y  Misiones. 
86 Algunos docentes de los ciclos 2020-21 dejaron testimonio del impacto positivo del programa en un video. 

http://bcra.gob.ar/BCRAyVos/Educacion-Financiera.asp
https://www.bcra.gob.ar/Noticias/Convenio-entre-el-BCRA-y-la-provincia-de-Santa-Fe.asp
https://bcra.gob.ar/noticias/convenio-entre-el-bcra-y-la-provincia-de-san-juan.asp
http://www.bcra.gob.ar/Noticias/convenio-entre-el-bcra-y-la-provincia-de-Neuquen.asp
http://www.bcra.gob.ar/Noticias/Nuevo-impulso-a-la-educacion-financiera.asp
https://www.bcra.gob.ar/Noticias/Convenio-entre-el-BCRA-y-la-provincia-de-Formosa.asp
http://www.bcra.gob.ar/Noticias/Convenio-entre-el-BCRA-y-la-provincia-de-misiones.asp
https://youtu.be/PSJBuSlU0S4
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asisten a diversos públicos vulnerables, alcanzando a 814 formadoras y formadores inscriptos 

en las provincias de Santa Fe, San Juan y Neuquén. El tercero, “Una aproximación a las 

herramientas financieras para personas trabajadoras del Estado", consiste en un ciclo de 

formación en educación financiera que incorpora particularmente una perspectiva de género del 

que ya participaron 729 personas. 

 

Monitoreo y evaluación de las acciones realizadas. Estos programas incluyen la realización 

optativa de una “Encuesta de Capacidades Financieras” al momento de la inscripción y cuyas 

respuestas permiten tanto apreciar las capacidades financieras como inferir el estado de la salud 

financiera de quienes participan de las capacitaciones87. 

 

Cuando se miden las capacidades financieras se intenta capturar información referida a 

conocimientos, actitudes y comportamientos financieros de las personas que son producto del 

proceso de educación y socialización del cual han participado. Así, estas mediciones resultan, 

según las metodologías internacionalmente aplicadas88, en la construcción de 3 indicadores 

parciales89 y uno agregado de capacidades financieras90.  

 

Si bien la adquisición de educación es un fin en sí mismo91, la capacitación financiera es, por su 

parte, un elemento clave para promover la inclusión financiera de las personas, posibilitando 

mejores condiciones de vida para quienes participan de dicho proceso y su entorno. De este 

modo, se evidencia la conveniencia de explorar el vínculo entre la educación financiera y la salud 

financiera de las personas.  

 

En la comparativa internacional92, se evidencia un nivel relativamente bajo de capacidades 

financieras de los adultos en la Argentina con relación a otras economías que realizaron 

encuestas similares. En la medición realizada en 2017, el puntaje se ubicó en 11,49 puntos, por 

debajo del promedio de los miembros del G20 (12,7), así como del promedio de países OCDE 

(13), y de otras economías de América Latina como Chile (13,3), Colombia (12,47), Perú (12,42), 

México (12,1) y Brasil (12,1)93.  

 

 
87 Pudiendo así adaptar la capacitación a potenciales diferencias y necesidades específicas. 
88 Para más información puede consultarse la Encuesta de Capacidades Financieras de Argentina (2017) y el Informe 
de Inclusión Financiera del primer semestre de 2019. 
89 Índice de conocimiento financiero, índice de actitud financiera e índice de comportamiento financiero. 
90 El Índice de capacidad financiera, también se conoce como puntaje de educación financiera.  
91 La educación, en su forma escolarizada, facilita un conjunto de herramientas para el diálogo creativo y crítico en 
una cultura mediante el desarrollo de habilidades personales (conocimiento de sí mismo, autoconfianza, motivación, 
empatía, responsabilidad) e interpersonales (comunicación, negociación y resolución de conflictos).  La educación 
orientada a la construcción de una subjetividad crítica permite el desarrollo de habilidades, valores y actitudes de vida 
para el bienestar individual y social. 
92 Debe notarse que refiere a distintos momentos en el tiempo de realización de las encuestas. 
93 El indicador tiene un rango posible de 1 a 21 puntos. Los datos son en base a Encuesta de Capacidades Financieras 
de Argentina (2017); OECD (2017), G20/OECD INFE report on adult financial literacy in G20 countries; Encuesta de 
medición de capacidades financieras de Colombia (2019); Encuesta de medición de capacidades financieras de Perú 
(2019);  OECD/INFE 2020 International Survey of Adult Financial Literacy. 

http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/encuesta_caf.asp
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/iif0119.pdf
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/iif0119.pdf
http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/encuesta_caf.asp
http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/encuesta_caf.asp
https://www.oecd.org/finance/g20-oecd-infe-report-adult-financial-literacy-in-g20-countries.htm
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1717
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1717
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1689
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1689
http://www.oecd.org/financial/education/launchoftheoecdinfeglobalfinancialliteracysurveyreport.htm
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El concepto de “salud financiera” se orienta a explorar la medida en que las personas, familias y 

sociedades pueden gestionar sin problemas sus actividades financieras actuales y sentirse 

confiadas de su futuro. Si bien no existe aún consenso sobre su definición, alcance conceptual y 

medición94, en general se está de acuerdo en que un estado financiero saludable debe considerar: 

1) la posibilidad de controlar las finanzas diarias, 2) la capacidad de absorber choques 

financieros, 3) la autopercepción de un estado de confianza sobre la propia situación financiera 

y 4) el tener una administración y consciencia financiera consistente con la planificación del 

futuro deseado. 

 

Resultados obtenidos. La observación del Gráfico A.3.1, permite apreciar la forma en que se 

distribuye entre los distintos grupos capacitados por el BCRA el índice de capacidad financiera 

al inicio de las capacitaciones. En tanto que para el conjunto de personas capacitadas el índice 

promedio alcanza a 14,68 puntos95, existen diferencias respecto de los valores alcanzados por 

los distintos grupos de capacitación. Las y los docentes, con un promedio de 15,16 puntos, son 

quienes presentan el valor promedio más alto, seguidos por el grupo de personas trabajadoras 

del Estado capacitadas96 y por las personas que se capacitaron en carácter de formadoras del 

programa Finanzas Cerca97 con valores de 14,75 y 12,86 puntos, respectivamente. 

 

El gráfico muestra también el resultado de los índices simplificados de salud financiera 

observados98. En este caso el valor promedio del conjunto es de 49,29 puntos99. Son nuevamente 

las/os docentes, con un promedio de 51,58 puntos, quienes encabezan el ranking, seguidos por 

las personas trabajadoras del Estado y las/os formadoras/es del programa finanzas cerca con 

valores promedio de 49,82 y 39,48 puntos, respectivamente. 

 

Las personas capacitadas difieren no sólo por los programas de capacitación de los que 

formaron parte, sino también por una serie de características que pueden ser utilizadas mediante 

métodos estadísticos para ver cómo la tenencia de estos atributos impacta sobre los resultados 

obtenidos tanto en los índices de capacidades como de salud financiera. Los resultados de este 

ejercicio se presentan en la Tabla A.3.1 en la que se muestra una síntesis de los principales 

estimados obtenidos100. 
 

 

 

 

 

 
94 Para más información ver el Informe de Inclusión Financiera del segundo semestre de 2020. 
95 El indicador tiene un rango posible de 1 a 21 puntos. 
96 Se representa en los gráficos como “INAP”. 
97 Se representa en los gráficos como “FC Capacitadores”. 
98 Se recomienda cautela para comparar estos valores con otros que no hayan sido confeccionados siguiendo la 
metodología que actualmente utiliza la Gerencia Principal de Inclusión Financiera del BCRA basada en la respuesta a 
16 preguntas. 
99 El indicador tiene un rango posible con un valor máximo de 100 puntos. 
100 En las regresiones hemos controlado también, aunque no se muestra en la tabla, por los grupos de capacitación, 
las 24 provincias donde residen quienes respondieron la encuesta y el número de miembros del hogar. 

http://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/informe-inclusion-financiera-022020.asp#salud
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Gráfico A.3.1 | Índices de capacidad y de salud financiera 
Capacidad Financiera           Salud financiera 

  

Los resultados de la Tabla A.3.1 tienen que ser considerados como relativos al “grupo base” 

escogido en las regresiones que consiste en una persona de género femenino, que participó del 

programa para docentes, que posee nivel educativo terciario completo, con residencia en la 

provincia de Santa Fe y que habita un hogar que posee ingresos totales familiares que lo ubican 

en el tercer quintil de distribución del ingreso. 

 

Dado que los índices parciales y el agregado de capacidades financieras se miden originalmente 

con distintos rangos, hemos procedido a estandarizarlos para que todos ellos se extiendan sobre 

un rango potencial con un valor máximo de 100 puntos. De este modo, se simplifica asimismo la 

interpretación de la tabla, pues los valores estimados para las variables presentadas suman o 

restan el valor exhibido dependiendo del signo del mismo y de la tenencia o no de la 

característica. 

 

A modo de ejemplo, si miramos la columna 1 que toma como variable a explicar el índice 

estandarizado de capacidad financiera y la categoría masculino (Género), vemos que tiene un 

estimado de 3,44 y que lo acompañan tres asteriscos101. Esto indica que, sobre un valor máximo 

posible para el índice de 100 puntos, las personas que respondieron percibirse de género 

masculino presentan 3,44 puntos más en términos de capacidad financiera que si se las compara 

con quienes respondieron percibirse como de género femenino; permitiendo cuantificar 

mediante el impacto de esta variable en particular una brecha entre los géneros informados102. 
 

 
101  Los asteriscos indican, de menor a mayor, el nivel de significatividad estadística. *, ** y *** indican significancia al 
0,1, 0,05 y 0,01, respectivamente. 
102 Al contemplar el formulario la posibilidad de reportar como género una variable no binaria se incluye asimismo en 
la tabla el indicador de aquellas personas que han escogido autoidentificarse como de otra identidad socio sexual 
(OISS) diferente de las de mujer y varón. 
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Tabla A.3.1 | Capacidad y Salud Financieras, regresiones

 
Nota | OISS: Otras identidades socio sexuales. 

 

Las capacidades financieras. Al observar el primer bloque de la tabla (columnas 1 a 4) vemos 

que el conjunto de variables asociadas al género, al ingreso total familiar y al nivel de educación 

formal resultan altamente significativos tanto en términos estadísticos como de impacto sobre 

los indicadores de capacidad, conocimiento y comportamiento financiero103. 

 

Podemos, asimismo, observar algunos hechos estilizados. En primer lugar, y como introdujimos 

previamente, se observa una brecha de género entre varones y mujeres salvo en lo que respecta 

al indicador de actitud; siendo la brecha más amplia aquella referida al conocimiento financiero. 

En segundo lugar, vemos que a mayor nivel de ingreso total familiar104 se observa, en general, un 

impacto positivo en el índice agregado y en los índices de conocimiento y comportamiento. Al 

considerar el índice agregado de capacidad financiera, una persona que vive en un hogar que 

pertenece al primer quintil alcanza 4,82 puntos menos que la que vive en uno del tercer quintil y 

una que lo hace en uno del quinto quintil tiene 8,07 puntos más. En tercer lugar, puede notarse 

que a mayor nivel de educación formal también aumenta el valor de los indicadores. Nuevamente, 

para el caso del índice de capacidades financieras, una persona con un nivel de hasta secundaria 

incompleta presenta 7,78 puntos menos que una persona con nivel terciario completo y una con 

universitario completo muestra 5,52 puntos más. 

 

Estos resultados refuerzan la necesidad de trabajar con una perspectiva que incluya aspectos de 

género, de focalización en los hogares económicamente más vulnerables y en incorporar la 

 
103 Más no es así para el caso para la variable dependiente actitud financiera. 
104 Debe recordar el lector que estamos controlando también por el tamaño del hogar. 
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educación financiera en etapas de educación formal pre-terciarias/universitarias para desarrollar 

las capacidades financieras esenciales como insumo para el bienestar financiero. Asimismo, 

muestran que la prioridad debe ser trabajar sobre los conocimientos y los comportamientos 

financieros de las personas. 

 

La afirmación del párrafo anterior debe aún ser validada explorando el vínculo entre las capacidades 

financieras y la salud financiera. Con ese fin presentamos en las columnas 5 a 7 de la Tabla A.3.1 los 

resultados de una serie de ejercicios estadísticos realizados para informar sobre ese aspecto.  

 

La salud financiera. En la columna 5 puede observarse cómo las distintas características de las 

personas afectan el valor obtenido para el índice de salud financiera105. En ella podemos ver que, en 

general, se repiten los hechos estilizados comentados para las variables relacionadas con las 

capacidades financieras, con la excepción de las variables de educación formal donde los impactos 

son menos significativos en términos estadísticos106. Ahora bien, interesa particularmente 

contemplar los valores estimados de las columnas 6 y 7 pues en ellas incluimos como variables 

explicativas adicionales los distintos índices de capacidades financieras contempladas en la primera 

parte de la Tabla A.3.1; siendo posible, de este modo, inferir el impacto que las capacidades 

financieras exhibidas tienen en la salud financiera al momento de la inscripción. 

 

Nuevamente una enumeración de hechos estilizados facilita la exposición. En primer lugar, debe 

notarse que el impacto de las variables asociadas a capacidades, con la excepción de aquella 

que mide actitudes, son altamente significativas en términos estadísticos y positivas. En 

segundo lugar, el R2 aumenta considerablemente indicando que las capacidades financieras 

contribuyen a explicar una porción importante de la salud financiera de las personas. En tercer 

lugar, la brecha de género observada para la salud financiera107 se reduce a menos de la mitad y, 

para ser precisos en términos estadísticos, se vuelve no significativa. En cuarto lugar, las brechas 

correspondientes a los distintos quintiles de ingreso tienden a reducirse. En quinto lugar, lo 

mismo ocurre con las brechas referidas a los distintos niveles de educación formal. En sexto y 

último lugar, nuevamente los conocimientos y los comportamientos resultan de mayor impacto 

estadístico que las actitudes financieras de las personas.  

 

Aprendizajes en base a estas evidencias. Los resultados obtenidos muestran que la educación 

financiera importa para mejorar las condiciones de vida auto-percibidas de las personas. Que desde 

una perspectiva social la educación financiera es particularmente importante para reducir, y 

potencialmente eliminar, las diferencias e inequidades asociadas a cuestiones de género, 

distribución de ingresos y acceso a la educación formal. También el ejercicio muestra que, siendo la 

educación en general un vehículo trascendente para mejorar las condiciones de vida de las personas, 

existen asimismo ciertos aportes específicos que sólo se obtienen mediante la educación financiera, 

lo que la constituye en una inversión clave para mejorar la salud financiera de las personas.  
 

105 Recuerde el lector que este índice se extiende en el rango 0 a 100 por lo que la interpretación de los estimados es 
similar a la aplicada para el caso de las capacidades financieras. 
106 Si bien la tendencia sigue siendo creciente, sólo a partir de estudios universitarios completos y posgrado las 
variables son estadísticamente significativas. 
107 De 2,82 puntos a favor de las personas de género masculino comparadas con las de género femenino. 
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Nota metodológica 

Datos de población 

Este IIF presenta indicadores que se encuentran desagregados por distintas variables 

demográficas y geográficas. Para la elaboración de dichos indicadores, se utilizaron datos de 

población basados en la proyección de población realizada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC). Atento que dicho organismo no publica 

una serie que contenga simultáneamente todas las desagregaciones utilizadas a lo largo de este 

IIF (género, grupo etario y ubicación geográfica a nivel provincial, departamental y de localidad), 

fue necesario tomar distintas series de acuerdo con la definición de cada indicador. 

  

Para los indicadores a nivel nacional y provincial se utilizó la serie denominada “Población por 

sexo y grupos quinquenales de edad para el total del país y provincias. Años 2010-2040”, 

mientras que para los indicadores a nivel departamental se tomó como base la serie “Población 

estimada al 1 de julio de cada año calendario por sexo, según departamento”. Finalmente, dado 

que el INDEC no publica una proyección de la evolución en el tiempo de la cantidad de habitantes 

de cada localidad, fue necesario construir la serie para los indicadores a dicho nivel, para lo cual 

se tomaron como base los resultados del Censo Nacional de 2010. 

  

A los efectos de este IIF, se considera “adulto” a una persona de 15 años o más, siguiendo el 

estándar utilizado por el Banco Mundial para sus indicadores de inclusión financiera. 

 

Criterio de zonificación  

En el año 2012, el BCRA desarrolló un criterio de zonificación del territorio argentino. Esta 

metodología dividió el universo de localidades identificadas en el Censo Nacional de Población, 

Hogares y Vivienda del 2010 en dos grupos, uno que reúne a las localidades que poseían al 

menos un PDA y otro que comprende a las localidades sin PDA. 

  

Para cada grupo se diseñó una serie de indicadores relativos de potencial económico, de 

usuarios, de infraestructura habilitada, de competencia y de mercado, que consideran variables 

tales como: i) la existencia de empresas, exportadores y empleos en relación de dependencia; ii) 

la densidad poblacional, iii) el número de pagos de prestaciones sociales; iv) préstamos, 

depósitos, débitos y créditos; v) distancias desde cada localidad sin infraestructura a la localidad 

más cercana con infraestructura. En base a estos indicadores se calculó un índice para cada 

localidad y se asignó el primer 3% de las localidades con infraestructura a la zona 1 (que 

comprende entonces a las localidades con mejores indicadores) y los siguientes 17%, 30% y 50% 

a las zonas 2, 3 y 4, respectivamente. En el caso del grupo de localidades sin infraestructura, 

utilizando el índice global correspondiente, se asignó el primer 50% a la zona 5 y el último 50% a 

la zona 6, reuniendo esta última aquellas localidades con los indicadores más bajos. 
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Regionalización  

A los fines de la elaboración de indicadores regionales, se utilizó el criterio de regionalización 

propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (en la actualidad, Ministerio de 

Economía), que establece cinco regiones, a saber:    

- NOA (Noroeste Argentino): Salta, Jujuy, Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero.  

- NEA (Noreste Argentino): Formosa, Chaco, Misiones y Corrientes.  

- Nuevo Cuyo: Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja.  

- Patagonia: La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego.  

- Centro y Buenos Aires: Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

En el texto de este IIF se menciona a Nuevo Cuyo como Cuyo y Centro y Buenos Aires como 

Centro.  

 

Regularidad de los deudores  

Las entidades financieras y los proveedores no financieros de crédito clasifican a sus deudores 

de acuerdo con la capacidad de pago de su deuda. La normativa del BCRA108 dispone la 

existencia de niveles de agrupamiento (“situaciones”) de los deudores en orden decreciente de 

calidad. La Situación 1 es aquella en la que los deudores son capaces de atender adecuadamente 

todos sus compromisos financieros (aun si registran retrasos en el pago), mientras que las 

Situaciones 5 y 6 son aquellas en las que la deuda se considera incobrable.  

 

Para el cálculo del porcentaje de deudores en situación regular, se agrupa la cantidad de CUITS 

clasificados en la Situación 1 y 2, es decir, aquellos que pueden atender la totalidad de sus 

compromisos financieros. Todos los otros deudores se consideran bajo la categoría de situación 

irregular. El indicador contabiliza a cada persona tantas veces como entidades en las cuales 

mantiene deudas activas, tanto entidades financieras como no financieras. De acuerdo a la 

regulación del BCRA, cada deudor registra una situación por acreedor.  

 

Cuentas de pago en proveedores de servicios de pagos  

Dentro de los Proveedores de Servicios de Pagos (PSP) que operan en COELSA, existen 

proveedores que están inscriptos en el Registro de Proveedores de Servicios de Pago (PSP) del 

BCRA y otros proveedores que no están registrados109. A los efectos de este informe, se 

contabilizan únicamente las cuentas de pago correspondientes a los proveedores que se 

encuentran registrados como PSP. 
 

 

  

 
108 TO Clasificación de deudores. 
109 TO Proveedores de Servicios de Pago 

https://www.economia.gob.ar/peconomica/dnper/reg_nota_meto.pdf
https://www.economia.gob.ar/peconomica/dnper/reg_nota_meto.pdf
http://bcra.gob.ar/Pdfs/Texord/t-cladeu.pdf
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/Texord/t-snp-psp.pdf
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Glosario de abreviaturas y siglas 

ACSF Agencia Complementaria de Servicios 

Financieros 

PNFC Proveedores No Financieros de Crédito 

ADC Agente de Depósito Colectivo POS Dispositivo en punto de venta 

ATM Cajero Automático PSP Proveedores de Servicios de Pagos 

BCRA Banco Central de la República Argentina RS Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes 

CABA Ciudad Autónoma de Buenos Aires SCA Sistema de Circulación Abierta 

CBU Clave Bancaria Uniforme SFA Sistema Financiero Ampliado 

CVU Clave Virtual Uniforme SMVM Salario Mínimo Vital y Móvil 

CENDEU Central de Deudores del Sistema 

Financiero 

SPNF Sector Privado No Financiero 

CNV Comisión Nacional de Valores TAS Terminal de autoservicio 

COELSA Cámara Compensadora Electrónica TO Texto ordenado 

CT0 Créditos a tasa cero UVA Unidades de Valor Adquisitivo 

CUIT Clave Única de Identificación Tributaria VAR Variación 

EEFF Entidades Financieras   

ETCNB Emisoras de Tarjetas de Crédito No 

Bancarias 

  

FAS Financial Access Survey   

FCE Factura de Crédito Electrónica   

FCEM Factura de Crédito Electrónica MiPymes   

FCD Fondo Común de Dinero   

FCI Fondo Común de Inversión   

FMI Fondo Monetario Internacional   

Hor. Lim. Horario Limitado   

Hs. Horas   

i.a. Interanual   

IFE Ingreso Familiar de Emergencia   

IIF Informe de Inclusión Financiera   

INDEC Instituto Nacional de Estadística y Censos   

IPC Índice de Precios al Consumidor   

LFIP Línea de Financiamiento para la Inversión 

Productiva 

  

Loc Localidades   

M Mil   

MB Mobile Banking   

MPE Medios de pago electrónicos   

MPOS Dispositivo móvil en punto de venta   

MiPyMEs Microempresas, empresas pequeñas y 

medianas 

  

NEA Noreste Argentino   

NOA Noroeste Argentino   

OPNFC Otros Proveedores No Financieros de 

Crédito 

  

PCT Pagos Con Transferencia   

PDA Puntos de Acceso   

PF Plazo Fijo   

PH Persona Humana   

PIB Producto Bruto Interno   

PN Patrimonio Neto   

 


